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                                                                                          DECRETO  Nº 252/19.- 
                RAMALLO, 1° de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Artículo 94º del Decreto – Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de 
las Municipalidades” prevé las reglas de integración de la Asamblea de Concejales y 
Mayores Contribuyentes; y 
 
CONSIDERANDO: 
     

Que, de conformidad con lo preceptuado, el registro especial para 
inscripción de los ciudadanos aspirantes a Mayores Contribuyentes, debe permanecer 
abierto entre el día 1º y hasta  el día 15 de mayo de cada año; 
  
 Que a los efectos de posibilitar tal inscripción, resulta necesario dictar 
el acto administrativo pertinente, que deje definitivamente habilitado el registro especial; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO  1º) Dejar  habilitado a  partir  del día 1º de mayo de 2019 y hasta el día 15             
-------------------- de mayo de 2019 inclusive, el “REGISTRO ESPECIAL PARA LOS 
MAYORES CONTRIBUYENTES”, que establece el Artículo 94º - Ap. 1 del Decreto – 
Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”.------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) Por   Dirección  de Despacho General, dispóngase lo necesario para la  
-------------------- apertura del registro correspondiente e inscripción de aquellos 
ciudadanos que se presenten a tal fin.----------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO   3º) Comuníquese   a   quienes   corresponda,   publíquese;  dese al Libro de  
-------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                           
                   DECRETO Nº 253/19.- 
                   RAMALLO, 1° de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 

 
Que mediante Decreto N° 001/19, se procedió a efectuar la prórroga del 

Presupuesto 2018 para su ejecución en 2019 hasta tanto el Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo, sancione el correspondiente al año en curso; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Las vacantes existentes dentro del Agrupamiento Personal Temporario 
Obrero Clase V;  

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  
pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A   
 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día             
----------------------- 1° de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive, a los 
Agentes que a continuación se detallan:  
RAMALLO 

1. ACOSTA, Guadalupe   DNI N° 22.939.130  Legajo N° 0794 
2. CARBALLO, Juan Manuel   DNI N° 32.325.602  Legajo N° 0786 
3. COCERES, José    DNI N° 26.985.911  Legajo N° 0826 
4. FERREYRA, Pedro    DNI N° 28.218.255  Legajo N° 0977 
5. GRAFF, Leandro     DNI N° 34.359.615  Legajo N° 0992 
6. GUTIERREZ, Gastón   DNI N° 30.785.794  Legajo N° 0978 

mailto:despachogeneralramallo@gmail.com


  

  

                              

  

  

  
               

despachogeneralramallo@gmail.com 
03407-422900/906 

Secretaría de Gobierno 

7. POSADAS, Cristian   DNI N° 32.793.464  Legajo N° 0934.- 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día             
----------------------- a los Agentes que a continuación se detallan:  
RAMALLO 

8. MOREIRA, Carlos David    DNI N° 29.472.312   Legajo N° 0989 

Desde el día 04 de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive 
 
9. CORREA, Juan Marcelo   DNI N° 27.825.757  Legajo N° 0777 
Desde el día 12 de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive 
 
10. FERNANDEZ, Luis    DNI N° 23.729.317  Legajo N° 0990 
Desde el día 12 de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive 
 
11. LUGONES, Mario    DNI N° 32.898.465  Legajo N° 0980 
Desde el día 12 de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive 
 
12. MINELLI, Claudio     DNI N° 18.787.432  Legajo N° 0905 
Desde el día 12 de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive 
 
13. SOSA, Gabriel     DNI N° 22.216.917  Legajo N° 0991 
Desde el día 12 de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive.---------------- 

 

ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día             
----------------------- 1° de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive, a los 
Agentes que a continuación se detallan:  
VILLA RAMALLO 

1. ASTUDILLO, Celeste A.   DNI N° 37.680.952  Legajo N° 0784 
2. ÁVALOS, Hugo Alberto   DNI N° 30.370.585  Legajo N° 0718 
3. CAMELINO, Ramón Eduardo   DNI N° 37.218.734  Legajo N° 0389 
4. CASTRO BORDA, Arnaldo A.   DNI N° 34.778.254  Legajo N° 0995 
5. CHOCOBAR, Jaqueline    DNI N° 37.934.398  Legajo N° 0733 
6. IMONELLI, Gabriel    DNI N° 35.999.486  Legajo N° 0732 
7. GARCÍA, Daniel Eduardo   DNI N° 27.187.770  Legajo N° 0847 
8. MACIAS, Gustavo    DNI N° 33.851.949  Legajo N° 0807 
9. MARTÍNEZ, Ángela Yanina  DNI N° 31.717.876  Legajo N° 0858 
10. MARTÍNEZ, Marcelo   DNI N° 41.688.509  Legajo N° 0993 
11. MEDINA, Susana Graciela  DNI N° 14.492.979  Legajo N° 0790 
12. MOLINA, Luciana Rocío    DNI N° 36.545.336  Legajo N° 0994 
13. RAMÍREZ, Malvina Soledad   DNI N° 31.113.010  Legajo N° 0891 
14. RUÍZ, Daniel Omar    DNI N° 21.525.435  Legajo N° 0851 

ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día             
----------------------- 12 de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive, a los 
Agentes que a continuación se detallan:  
VILLA RAMALLO 

15. CARDOZO, Juan Miguel    DNI N° 31.717.839  Legajo N° 0799 
16. POSADAS, Cristian    DNI N° 32.793.464  Legajo N° 0934 

ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del día             
----------------------- 1° de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive, a los 
Agentes que a continuación se detallan:  
PÉREZ MILLÁN 

1. VALDEZ, Nahuel Alejandro  DNI N° 37.185.751  Legajo N° 0955 

2. VELÁZQUEZ, Víctor Hugo  DNI N° 37.185.756  Legajo N° 0954.- 

ARTÍCULO 6°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados a         
---------------------  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 
                   DECRETO Nº 254/19.- 
                   RAMALLO, 1° de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
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Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 
Administración Central para el Ejercicio 2018, aprobado por Ordenanza N° 5692/17 – 
Promulgada por Decreto N° 005/18, dentro del Agrupamiento Personal Temporario Obrero 
Clase V, Personal Temporario Administrativo Clase IV y Personal Temporario Técnico Clase 
IV; y 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

pertinente; 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A   

 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes                 
-------------------  que a continuación se detallan:  

REGISTRO PATRIMONIAL Y ARCHIVO - SECRETARÍA DE HACIENDA 
1. GOROSTIZA, Florencia        Legajo N°  0291  D.N.I. N° 33.851.881 
 

DELEGACIÓN  VILLA GENERAL SAVIO  
2. CARRERAS, Carla Solange        Legajo N°  0312  D.N.I. N° 34.778.177 
 

PERSONAL – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
3. TOSCO, Florencia Paola      Legajo N°  0215  D.N.I. N° 34.489.181 
 

INTENDENCIA 
4. LAMAS, Franco Nicolás   Legajo N° 0625 D.N.I. N° 37.218.831 
 

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD 
5.  PÉREZ, Roberto Carmelo    Legajo N° 0604 D.N.I. N° 06.652.025 

 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

6.  CARDOZO, Brenda     Legajo Nº  0333  D.N.I. N° 34.778.271 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 
7.  DONELLI, Vanesa del Valle   Legajo Nº  0901 D.N.I. N° 26.390.819.---- 
Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes áreas 
enumeradas precedentemente.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a las Agentes           
--------------------- que a continuación se detallan:  

ÁREA DE SERVICIO – LIMPIEZA 
1. ARELLANO, Gisela Itatí    Legajo Nº 0354  D.N.I. N° 26.390.754  
2. LAMBERTI, Norma Beatriz     Legajo Nº 1849  D.N.I. N° 06.153.391  
 

ÁREA DE SERVICIO - COCINA 
3. GARCIA, Verónica Andrea    Legajo N° 0283    D.N.I. N° 23.389.489  
La mismas  serán afectadas  para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal.-------- 
ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente que a   
-------------------- continuación se detalla:  
1. GAETO, Enrique      Legajo N° 0220   D.N.I. N° 14.492.906 
El  mismo será afectado  para realizar tareas de mantenimiento en el Palacio Municipal.---- 
ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para desarrollar  
-------------------- tareas en el área de la “Guardia Urbana del Partido de Ramallo” – GUR  
– Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  
 
1. ACOSTA, Macarena     Legajo N°   0602 D.N.I. Nº 39.962.260 
2. BIZGARRA, Ramona Alicia   Legajo Nº   0144 D.N.I. N° 25.016.948 
3. GONZALEZ, Verónica Analía   Legajo Nº   0164  D.N.I. N° 22.879.897 
4. RODRÍGUEZ, María Noelia    Legajo Nº   0537  D.N.I. N° 31.113.148.---- 
ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V;  para desarrollar 
--------------------- tareas en el área de Monitoreo – Secretaría de Seguridad, a los 
Agentes que a continuación se detallan:  
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1. MARTÍNEZ, Emilio Fabián    Legajo N°  0976 D.N.I. N° 22.024.557 
2. RODRÍGUEZ, Jesica    Legajo Nº  0544  D.N.I. N° 32.898.468.--- 
ARTÍCULO 6°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los Agentes     
--------------------- que a continuación se detallan:  
SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
1. HERNANDEZ, Armando Gabriel    Legajo N° 0561 D.N.I. N° 36.467.444 
2. IRIGOITIA, Prospero Domingo  Legajo N° 0620 D.N.I. N° 10.073.240 
3. LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián  Legajo Nº 0522  D.N.I. N° 30.458.416 
4. MARTINEZ, Pablo David   Legajo Nº 0821  D.N.I. N° 32.898.208 
5. SALINAS, Andrés Roberto     Legajo Nº 0516  D.N.I. N° 13.075.151 
DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN  
6.   BECERRO, Lucila Esmeralda   Legajo N° 0689 D.N.I. N° 37.988.010 
7.   FLORES, Bernarda Beatriz         Legajo Nº 0467  D.N.I. N° 27.652.742 
9.   MENDOZA, Jorge      Legajo Nº 0252  D.N.I. N° 23.685.943 
SERVICIO DE BARRIDO 
10. GARCIA, Francisco Osmar     Legajo Nº 0551  D.N.I. N° 31.609.770                                                                                                                                  
CORRALÓN VILLA RAMALLO 
11. SALVATORI, Diego     Legajo N°0571 D.N.I. Nº 39.962.261 
CORRALÓN RAMALLO 
12. BARBONA, Silvio Abel   Legajo N° 0702 D.N.I. N° 18.574.194  
13. JUNCO, Luis Roberto   Legajo Nº 0701 D.N.I. Nº 13.075.043 
14. LEGUIZAMÓN, José Gabriel  Legajo Nº 0700 D.N.I. Nº 29.427.801 
15. BARTOMIOLI, Roberto   Legajo Nº 0306  D.N.I. Nº 31.717.734 
16. SALTEÑO, Mauro Ignacio   Legajo N° 0782 D.N.I. Nº 40.867.921 
17. SULLER, José Daniel    Legajo N° 0949 D.N.I. Nº 28.218.145 
CORRALÓN PÉREZ MILLÁN 
18. FARÍAS, María Ramona   Legajo N° 704  D.N.I. N° 24.801.828 
SUBSECRETARÍA DE DEPORTES 
19. BAQUERO, Roberto David    Legajo N° 0975 D.N.I. N° 30.257.794 
20. RAMÍREZ, Arturo David    Legajo N° 0973 D.N.I. N° 28.218.200 
21. YACUZZI, Javier Orlando    Legajo N° 0974 D.N.I. N° 27.560.753 
DELEGACIÓN EL PARAÍSO 
22. SALAS, Mario      Legajo N° 0471  D.N.I. N° 22.555.312 
ARTÍCULO 7°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a los      
--------------------  Agentes que a continuación se detallan:  
LICENCIAS DE CONDUCIR – SECRETARÍA DE GOBIERNO  
1. FERNÁNDEZ, Eugenia   Legajo Nº  0286 D.N.I. N° 37.218.720 
 
CEMENTERIO MUNICIPAL - RAMALLO 
2. SPEZIALE, María Victoria    Legajo Nº  0146  D.N.I. N° 27.742.647 
 
BROMATOLOGÍA – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
3. VERGARA, Lorena Alejandra  Legajo Nº 1961 D.N.I. N° 34.359.724 
 
FISCALÍA VILLA RAMALLO 
4. VIDAL, María Jaquelina   Legajo Nº 1786  D.N.I. N° 24.258.705.----  
ARTÍCULO 8°) Las designaciones detalladas en los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6 ° y 7° del                  
-------------------- presente decreto, regirán a partir del 1° de  abril  de 2019 y hasta el día 
30 de abril de 2019 inclusive.-------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 9°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V, a partir del 15       
-------------------- de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive, al Agente 
que a continuación se detalla:   
CORRALÓN RAMALLO 
1. CORREA, Marcos Rosario   Legajo N° 0988 D.N.I. Nº 21.703.764.---- 
ARTÍCULO 10°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados            
--------------------  a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga 
al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------- 
 
                          DECRETO Nº 255/19.- 
                                                                            RAMALLO, 1° de abril de 2019.-  
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V I S T O: 
 

La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal de regularizar la 
situación de inestabilidad de los empleados municipales encuadrados en la planta 
temporaria, creando 117 nuevas vacantes en la planta permanente municipal ; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la decisión fue aprobada por el Honorable Concejo Deliberante, 
mediante la sanción de la Ordenanza Nº 5692/17, de Presupuesto Municipal, promulgado 
mediante Decreto Nº 005/18. 

 
Que, conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades (L. 6769/58), 

Artículo 108, inciso 9,  constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 
Ejecutivo “Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados 
del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del 
personal”. 

 
Que mediante el Decreto Nº 215/18 se ha establecido un procedimiento 

de selección claro y preciso, dando efectivo cumplimiento a lo establecido en  los arts. 2, 4 
y concordantes de la Ley Nº 14656 de Relaciones Laborales y Negociación Colectiva de 
los Trabajadores Municipales de la Provincia de Buenos Aires. 
 

Que del plexo normativo vigente surge, sin lugar a ninguna duda, que 
es facultad constitucional y legal del Departamento Ejecutivo, el nombramiento de los 
empleados dentro de la órbita municipal. 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario efectivizar la 

designación en planta permanente de aquellos agentes temporarios que hayan cumplido 
satisfactoriamente con las aptitudes requeridas.  

 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

pertinente. 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º) Designase como PERSONAL OBRERO – Clase V, en la Planta                     
---------------------  Permanente   Municipal (art.71 inc. 1° y 71 de la Ley 14.656), a partir 
del  día 1° de abril  de 2019, a los siguientes agentes municipales: 

1. ACUÑA,  Ricardo    Legajo N° 0692 

2. AMOEDO, Oscar Enrique   Legajo N° 0581 

3. ARBUATTI, Emmanuel León  Legajo N° 0649 

4. BABUDRO, Miguel    Legajo N° 0529 

5. CABRERA, Juan Carlos   Legajo N° 0268 

6. CORREA, Rodolfo Raúl    Legajo N° 0690 

7. DE LA SOTA, Alejandro    Legajo N° 1949 

8. DUPUY, Néstor    Legajo N° 0145 

9. GAETO, Emiliano Edgardo   Legajo N° 0160 

10. GENARO, Hugo Damián    Legajo N° 0678 

11. GNECCHI, Carlos Osvaldo  Legajo N° 1836 

12. LENCINA, Leonardo Nicolás  Legajo N° 0512 

13. MEDINA, Antonino    Legajo N° 0691 

14. MENCHINI, Mauricio   Legajo N° 0533 

15. MENDOZA,  José Francisco  Legajo N° 1744 

16. SALINAS, Alejandro Ezequiel  Legajo N° 0530.------------------------------------- 
ARTICULO 2º) Designase como PERSONAL SERVICIO – Clase IV, en la Planta                                
-----------------------  Permanente Municipal (art.71 inc. 1° y 71 de la Ley 14.656), a partir del 
1° de abril  de 2019; a los siguientes agentes municipales: 
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1. AMOEDO, Celia Beatriz    Legajo N° 0747 
2. CHAPARRO, Alicia    Legajo N° 0697 
3. LENCINA, Patricia    Legajo N° 0687 
4. BENEDETTI, Cristina    Legajo N° 1662.---------------------------- 

ARTICULO 3º) Designase como PERSONAL TÉCNICO – Clase IV, en la Planta                                
-----------------------  Permanente Municipal (art.71 inc. 1° y 71 de la Ley 14.656), a partir del 
1° de abril  de 2019; a la siguiente agente municipal: 

1. SCIARRA, Nancy     Legajo N° 0681 

2. CERVELLA, Ludmila    Legajo N° 0589.------------------------------------ 
ARTICULO 4º) Designase como PERSONAL ADMINISTRATIVO – Clase IV, en la Planta                                    
---------------------- Permanente Municipal (art.71 inc. 1° y 71 de la Ley 14.656), a partir del 
1° de abril  de 2019; a los siguientes agentes municipales: 

1. SCOCCO, Hugo Aurelio   Legajo N° 0699 

2. PRAT, Xiomara Del Mar   Legajo N° 0330 

3. FERREYRA, Jonathan Nahuel   Legajo N° 0237 

4. GONZÁLEZ, Noelia Anahí   Legajo N° 0506 

5. GÓMEZ, Santiago Ariel   Legajo N° 0447 

6. GUIÑAZÚ, Nadia Samanta   Legajo N° 0637 

7. MARTÍNEZ, Mario José    Legajo N° 0196 

8. LIMA, María Eugenia   Legajo N° 0209 

9. MARTÍNEZ, Mariano    Legajo N° 0626 

10. ALCARAZ, Sergio Lautaro  Legajo N° 1444 

11. LUCCHESI, Emmanuel    Legajo N° 0295.------------------------------------- 
ARTICULO 5º) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados,                                          
----------------- a  quienes  corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se oponga al 
presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------- 
 

                        DECRETO N° 256/19.- 
                   RAMALLO, 1° de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar 
depósitos a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

sería considerado una inversión temporaria de fondos; 
 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 
administrativo; 

       
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de                        
--------------------- Pago extrapresupuestarias de PESOS TRECE MILLONES                                   
($ 13.000.000.-), para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el 
Banco Provincia de Buenos Aires por un total de PESOS TRECE MILLONES                        
($ 13.000.000.-) en concepto de inversiones temporarias (63000) según informe de 
Tesorería fechada y recibida el  1° de abril  del 2019, que forma parte del presente.----  
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el Banco 
Provincia de Buenos Aires a saber: 
UN CERTIFICADO POR PESOS TRECE MILLONES  ($ 13.000.000.-)  – Vencimiento: 
treinta (30) días.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.---------
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
                           DECRETO Nº 257/19.- 
        RAMALLO, 1° de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que mediante Decreto Nº 054/19, se llamó a Licitación Pública    N° 
01/19, “Construcción de Edificio para Talleres y Aulas de la EEST N° Bonifacio 
Velázquez – Extensión 2010 Pérez Millán – Fondo Educativo” Segundo Llamado - 
Expediente Nº  4092-19640/19; y  
 
CONSIDERANDO: 
       

Que mediante Ordenanza N° 5912/19; el Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo autorizó al Departamento Ejecutivo, a efectuar la  adjudicación de 
la única oferta válida presentada para la mencionada Licitación. 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Pública Nº 01/19 “Construcción de Edificio      
-------------------- para Talleres y Aulas de la EEST N° Bonifacio Velázquez – Extensión 
2010 Pérez Millán – Fondo Educativo” Segundo Llamado - Expediente Nº  4092-
19640/19, a favor de la firma ODACO INGENIERÍA S.R.L., por la suma de PESOS 
DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS                       
($ 17.324.700.-), s/Ordenanza  N° 5912/19.--------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) El monto determinados  en el Art. 1º,  será   imputado a   la Cuenta               
--------------------- de Presupuesto: Jurisdicción 1110101000 – Intendencia  - Fuente de 
Financiamiento: 132 – de Origen Provincial – Programa: 53.00.00 Apoyo Municipal a 
la Educación - Objeto del Gasto:4.2.2.0 “Construcciones en Bienes Dominio 
Público”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3°) Notifíquese a la Dirección Municipal de Compras y Suministros, a quienes 
------------------- corresponda. Dése al libro de Decretos.------------------------------------------------ 
             
                   DECRETO  N° 258/19.- 
                            RAMALLO, 1° de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el agente municipal Sr. Julio César ESPINOSA - Legajo                    
Nº 1675, Tesorero Interino de la Municipalidad de Ramallo, ha solicitado Licencia por 
Familiar Enfermo; y 
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CONSIDERANDO:  
 

Que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Encomendar la función de Tesorero al Sr. Sergio Lautaro ALCARAZ,              
---------------------- Legajo N° 1444 - D.N.I. N° 27.187.713, con los deberes y atribuciones 
que el cargo implica, a partir del 08 de abril de 2019, y por el término de un (1) día; con los 
deberes y atribuciones que el cargo implica, en reemplazo del Tesorero Municipal 
Interino Sr. Julio César ESPINOSA - D.N.I. N° 27.121.411, Legajo Nº 1675.----------------- 
ARTICULO 2°) El reemplazo mencionado en el artículo no modificará la situación de                    
----------------------  revista otorgada mediante Decreto N° 194/19 – Artículo 1°) Inciso 1.---- 
ARTICULO  3°) Comuníquese al interesado, a    la  Dirección    Municipal   de  Personal;   
----------------------  a  quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.---------------- 
                                                                                                
                             DECRETO  Nº 259/19.- 
                       RAMALLO, 03 de abril de 2019.-                              

V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              
valor de pesos tres millones ochocientos veintisiete mil quinientos veinte                         
($ 3.827.520.-), en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la 
pavimentación de calle Primera Junta e/Gaeto y Parcela 140 c – Los Fresnos e/Fortunato 
Zampa y Malvinas Argentinas y Ginocchio e/Gaeto y Parcela 140 c (Barrio FO.NA.VI.) de 
la ciudad de Villa Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.-------------------------------
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
 
                                    DECRETO  Nº 260/19.- 
                       RAMALLO, 03 de abril de 2019.- 
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V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              
valor de pesos dos millones quinientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta                 
($ 2.551.680.-), en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la 
pavimentación de calles Roque Sáenz Peña  e/Irigoyen y Savio, Eva Perón e/España y  
Oliva de la localidad de Ramallo.----------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.------------------------------- 
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
 
                                                                                          DECRETO Nº 261/19.- 
                                                                                          RAMALLO, 03 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19797/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. XII 
- Secc. A – Mza. 3 - Parcela 18 – Partida Inmobiliaria Nº 20.766; a favor de la Sra. 
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Claudina MOREIRA – D.N.I. Nº 37.218.845; domiciliada en Calle Cuartel 12, de la 
Localidad El Paraíso, Partido de Ramallo.-----------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                  DECRETO N° 262/19.- 
                  RAMALLO, 03 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

sería considerado una inversión temporaria de fondos; 
 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
 
Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

administrativo; 
       

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
---------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS QUINCE MILLONES                           
($ 15.000.000.-) para poder implementar la operación de Fondo Común de Inversión en 
el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el 04 de febrero del 2019, que forma parte 
del presente.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
---------------------- necesarias para poder implementar la operación a “Fondo Común de 
Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOS” en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
por un monto total de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.-).----------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
---------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dese  al  Libro     
----------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                              DECRETO  Nº 263/19.- 
               RAMALLO, 03 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

mailto:despachogeneralramallo@gmail.com


  

  

                              

  

  

  
               

despachogeneralramallo@gmail.com 
03407-422900/906 

Secretaría de Gobierno 

Que mediante Decreto Nº 197/19, se llamó a Licitación Privada             
Nº 08/19 para el: “Servicio de vigilancia y custodia para Edificio de la E.E.S. Nº 6 
Jorge Luis Borges” - Expediente Nº  4092-19770/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por la Subsecretaria de Educación de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: “L&C 
SERVICIOS INTERACTIVOS S.R.L.”. 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 08/19 para el: “Servicio de                      
----------------------- vigilancia y custodia para Edificio de la E.E.S. Nº 6 Jorge Luis 
Borges” - a la Firma: “L&C SERVICIOS INTERACTIVOS S.R.L.” por la suma de PESOS 
UN MILLÓN CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
C/60/100  ($ 1.407.369,60.-); de acuerdo a las actuaciones contenidas en el Expediente 
Nº  4092-19770/19.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 132 – Origen Provincial – Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la 
Educación – Objeto del Gasto: 3.9.3.0 - “Servicio de Vigilancia”.------------------------------ 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------ 

                                                                     
                                                                                   DECRETO N° 264/19.- 

                                                                                           RAMALLO, 03 de abril del 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Los Recursos Afectados existentes al cierre del Ejercicio 2018; y lo 
establecido en el Artículo 199° de la Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”, Artículo 
18° del Decreto Reglamentario de la Ley Orgánica para los Municipios Pilotos de el RAFAM y el 
Artículo 75° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Necesario efectuar la adecuación presupuestaria correspondiente 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Amplíense las siguientes partidas del Presupuesto de Recursos vigente de          
----------------------- la Administración Central en la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES SESENTA MIL QUINIENTOS DIECISEIS C/43/100 ($ 48.060.516,43.-), con 
imputación en los siguientes rubros:  

35.1.02.01 - Fondo Subsidio Bomberos Voluntarios – Ramallo  $ 59.338,48 

35.1.02.05 - Fondo Subsidio Bomberos Voluntarios – P. Millán   $ 96.406,67 

35.1.02.07 - Fondo Municipal Ayuda a Discapacitados $ 803.675,66 

35.1.02.12 -  Fondo Municipal de la Vivienda $ 6.074.257,45 
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35.1.02.19 - Fondo Municipal de Obras Publicas $ 459.429,14 

35.1.02.28 - Fondo Comp. Mantenim. Obras Viales - I. Rural $ 358.724,26 
35.1.02.30 - Fondo Fortalec. Programa Soc. – Ley 13163 $ 181.395,49 
35.1.02.35 - Subsidio Provincial $ 38.592,98 
35.1.02.39 - Fondo Municipal Programas Sociales $ 330.653,08 
35.1.02.46 - Convenio Ministerio de Salud $ 3.000,00 
35.1.02.48 - Fondo Municipal Apoyo a la Educación $ 6.812.288,17 
35.1.02.49 - Fondo Municipal de Sustentabilidad Ambiental $ 347.421,76 
35.1.02.51 - Fondo para el Fort de Rec. Mun. Ley 13850 $ 1.861.204,98 
35.1.02.52 - Fdo. Mun. De Inclusión Social (FMSI) – Ley 13.863 $ 910.553,74 
35.1.02.53 - Fondo Solidario Provincial Ley 13976 $ 1.354.956,75 
35.1.02.55 - Fondo Municipal de Deporte $ 1.674.030,66 
35.1.02.56 - Fondo Municipal de Salud $ 25.159,25 
35.1.02.57 - Fondo Municipal de Seguridad $ 80.606,65 
35.1.02.61 - Subsidio Programa Responsabilidad Social ENVION $ 163.067,62 
35.1.02.63 - Venta de Bienes $ 1.370.515,49 
35.1.02.64 - Fondo de Sustentabilidad Agropecuaria $ 137.637,28 
35.1.02.67 - Fondo de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica $ 23.597.501,00 
35.1.02.69 - De la Administración Central Nacional $ 40.000,00 
35.1.02.70 - Fondo Municipal de Cultura $ 185.020,31 
35.1.02.72 - Fondo Municipal de Fortalecimiento Seguridad $ 723.129,06 
35.1.02.73 - Contribución por plusvalía urbana $ 321.950.50 
35.1.02.73 - Policía Comunal $ 50.000,00 
     

  TOTAL $ 48.060.516,43 

ARTÍCULO 2°) Con los fondos provenientes del artículo anterior, ampliase el Presupuesto                       
---------------------- de Gastos vigente de la Administración Central en la suma de PESOS 
CUARENTA Y OCHO MILLONES SESENTA MIL QUINIENTOS DIECISEIS C/43/100                  
($ 48.060.516,43.-), en las siguientes partidas: 
 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 51.01.00 - Promoción del Deporte 
Fuente de financiamiento: 131 - Origen Municipal 
Objeto del gasto: 5.1.7.6 – Otras Transferencias a Instituciones y Personas         $    1.674.030,66 
   
Programa: 52.01.00 - Promoción de la Cultura 
Fuente de financiamiento: 131 - Origen Municipal 
Objeto del gasto: 5.1.7.6 – Otras Transferencias a Instituciones y Personas       $       124.020,31 

 
Fuente de financiamiento: 132 - Origen Municipal 
Objeto del gasto: 4.2.1.0 –  Construcción en Bienes de Dom. Privado                   $         38.592,98 

 
Fuente de financiamiento: 133 - Origen Nacional 
Objeto del gasto: 5.1.7.6 – Construcciones en bienes de dominio privado     $         40.000,00 
 
Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal a la Educación 
Fuente de financiamiento: 131 - Origen Municipal 
Objeto del gasto: 5.1.3.6 – Becas                                                                      $    6.755.218,17 
 
Fuente de financiamiento: 132 - Origen Provincial 
Objeto del gasto: 5.4.7.9 – Transferencias a entes de gobiernos provinciales       $  23.389.464,11 
 
Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno 
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración de Gobierno 
Fuente de financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del gasto: 5.1.7.2 – Subsidio Bomberos Voluntarios                            $       155.745,15 

 
Programa: 53.00.00 – Delegación Villa Ramallo  
Fuente de financiamiento: 131– Origen Municipal 
Objeto del gasto: 4.2.1.0 – Construcciones en bienes de dominio privado     $    1.370.515,49 

 
Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Programa: 18.02.00 – Recolección de Residuos 
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Fuente de financiamiento: 131– Origen Municipal 
Objeto del gasto: 2.5.6.0 – Combustible y lubricantes        $  200.903,46 

  
Programa: 18.03.00 – Otros servicios urbanos  
Fuente de financiamiento: 132 - Origen Provincial 
Objeto del gasto: 4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público     $    1.246.668,75 
 
Programa: 18.08.00 – Conservación, Reparación y Mejorado de Red Vial 
Fuente de financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del gasto: 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación de edificios y locales        $  137.637,28  
 
Programa: 21.00.00 – Obras Publicas 
Fuente de financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del gasto: 4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público              $      321.950,50 
 
Programa: 22.00.00 – Obras con fondos provinciales afectados 
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del gasto: 4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público      $   2.062.555,99 
 
Jurisdicción: 1110107000 – Servicios de la Deuda 
Programa: 94.00.00 – Deuda Flotante 
Fuente de financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del gasto: 7.6.1.0 – Disminución de ctas a Pag. Comerciales a corto plazo $     839.575,49 

 
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Municipal 
Objeto del gasto: 7.6.1.0 – Disminución de ctas a Pag. Comerciales a corto plazo $  1.408.701,88 
 
Jurisdicción: 1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano 
Programa: 31.01.00 – Desarrollo Humano sin Discriminar 
Fuente de financiamiento: 133 – Origen Nacional 
Objeto del gasto: 3.4.5.0 – De Capacitación                     $         3.000,00 
 
Programa: 31.06.00 – Discapacitados 
Fuente de financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del gasto: 5.1.7.5 – Subsidio fondo ayuda al discapacitado                  $     768.724,26 

 
Programa: 31.11.00 – Emergencia Habitacional 
Fuente de financiamiento: 131 - Origen Provincial 
Objeto del gasto: 5.1.4.4 – Subsidio por Emergencia Habitacional       $   6.074.257,45 

 
Programa: 31.12.00 – Programa de Fortalecimiento Ley 13163 
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del gasto: 2.1.1.0 – Alimentos para personas                                            $      156.945,49 

 
Programa: 31.14.00 – Familia y Protección de Derechos 
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del gasto: 3.4.9.0. Otros             $      163.067,62 

 
Jurisdicción: 1110110000 – Secretaría de Salud 
Programa: 92.00.00 – Erogaciones Figurativas 
Fuente de financiamiento: 131 – Origen Municipal 
Objeto del gasto: 9.1.2.0 – Contribución a instituciones descentralizadas      $      355.812,33 

 
Jurisdicción: 1110111000 – Secretaría de Seguridad 
Programa: 57.00.00 – Ayuda a la Prevención y Monitoreo Público Urbano 
Fuente de financiamiento: 132 – Origen Provincial 
Objeto del gasto: 4.2.2.0 – Construcciones en bienes de dominio público      $      723.129,06 
2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes                                                                          $        50.000,00 
 
                                                                                                               TOTAL   $ 48.060.516,43 
 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese   a   contaduría   a   quienes   corresponda  y  dese al  libro                         

---------------------- de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                                              
                 DECRETO Nº 265/19.- 

                                                                                           RAMALLO, 04 de abril de 2019.- 
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V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19864/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 
Secc. C – Mza. 160 - Parcela 6 “d” – Partida Inmobiliaria Nº 12.395; a favor del Sr. 
Juan Carlos MAGGIO – D.N.I. Nº 10.080.484; domiciliado en Calle San Francisco Javier 
Nº 1388, de la Ciudad de Ramallo.---------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                        
                                                                                           DECRETO Nº 266/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 04 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–15922/16, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V - 
Secc. A – Mza. 14 - Parcela 22 “a” – Partida Inmobiliaria Nº 10.059; a favor del Sr. 
José Luis RIVERO – D.N.I. Nº 35.702.003; domiciliado en Calle Pellegrini Nº 224, de la 
Localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo.-----------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
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                              DECRETO N° 267/19.- 
                  RAMALLO, 05 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar 
depósitos a plazo fijo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

sería considerado una inversión temporaria de fondos; 
 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
 
Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 

administrativo; 
       

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden de Pago                    
----------------------- extrapresupuestarias de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) 
para poder implementar esta operación de depósito a Plazo Fijo en el Banco Provincia de 
Buenos Aires por un total de PESOS TREINTA  MILLONES ($ 30.000.000.-) en concepto 
de inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el 05 
de abril del 2019, que forma parte del presente.--------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
----------------------- necesarias para poder implementar esta operación a Plazo Fijo en el 
Banco Provincia de Buenos Aires a saber: 
 
UN CERTIFICADO POR PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000.-) – Vto. 30 días.--- 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a Contaduría, a quienes corresponda y dese al Libro de                
--------------------- Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

 
         DECRETO Nº 268/19.- 
         RAMALLO, 05 de abril de 2019.- 
  
V I S T O:  
 

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 
de Precios Nº 20/19 para la “Contratación de Retropala excavadora con extensible 
para excavación de Red Cloacal en la localidad de El Paraíso” - Expediente N° 4092-
19871/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO   1º) Llámase  a  Concurso de Precios  Nº 20/19,  para el día 16 de abril   de 
---------------------  2019, a las 10:00 Hs.; para la  “Contratación de Retropala excavadora 
con extensible para excavación de Red Cloacal en la localidad de El Paraíso” - 
Expediente N° 4092-19871/19.------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo   
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 269/19.- 
                                                                                          RAMALLO, 05 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19870/19, originado por el Área de Tierras y 
Viviendas de la Municipalidad de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, debido a la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la 
titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que el Inmueble involucrado tiene los siguientes datos catastrales: Circ. 

I – Secc. A – Mza. 2 “d” – Parc. 10 – Partida Inmobiliaria 20.823. 
 
Que este inmueble está afectado al RÉGIMEN DE PROTECCIÓN A LA 

VIVIENDA. 
 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente. 

 
Que es necesario dictar el correspondiente Acto Administrativo; 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la desafectación del Régimen de                     
--------------------- Protección a la Vivienda del Inmueble cuyos datos catastrales son: Circ. 
I - Secc. A – Mza. 2 “d” - Parcela 10 – Partida Inmobiliaria Nº 20.823, cuya Matrícula es 
12747, del año 2012 y la posterior Escrituración en el Marco de la Ley 10.830, a favor de 
la Sra. Graciela Beatriz TRISTÁN – D.N.I. Nº 13.075.066; domiciliada en Calle Cayetano 
Pennino 190, de la Ciudad de Ramallo.--------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                            DECRETO Nº 270/19.- 
                     RAMALLO, 08 de abril de 2019.- 
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V I S T O: 
  

Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación 
Privada Nº 13/19 para la Obra: “CORDÓN CUNETA EN CALLE TRAVERSO ENTRE 
AMEGHINO Y DI BACCO, VEREDA NÚMEROS IMPARES – VILLA RAMALLO” - 
Expediente Nº 4092-19886/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Privada Nº 13/19, para el día 25 de abril                    
----------------------- de 2019, a las 10:00 Hs. para la Obra: “CORDÓN CUNETA EN CALLE 
TRAVERSO ENTRE AMEGHINO Y DI BACCO, VEREDA NÚMEROS IMPARES – VILLA 
RAMALLO” - Expediente Nº 4092-19886/19”.---------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo  
----------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 271/19.- 
                 RAMALLO, 08 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092- 19911/19;  y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se han llevado a cabo las Licitaciones Públicas N° 02/18 y  N° 
03/18, resultando ambas desiertas. 

 
Que la situación económica imperante en el país caracterizado por una 

extrema volatilidad del tipo de cambio y un espiral inflacionario de gran envergadura, 
provocan el constante incremento del costo de la obra, concluyendo en un perjuicio 
económico para el municipio  cuyos ingresos y fondos disponibles son en moneda 
nacional. 

 
Que asimismo, la necesidad de construir el Polo Educativo en cuestión 

se da en el marco de una Política de Estado Municipal que procura el acceso universal y 
gratuito a la Educación de carácter superior; en virtud de la cual se han incorporado por 
primera vez en la historia de Ramallo cuatro (4) carreras universitarias dictadas 
íntegramente en la localidad. 

 
Que, a raíz de lo expresado en el párrafo anterior, resulta imperiosa la 

construcción de un espacio académico propicio que nuclee la oferta educativa generada. 
 
Que conforme lo establecido en el artículo 156, inc. 10 de la LOM, se 

autoriza a exceptuar del procedimiento de contratación previsto en el artículo 151 de dicha 
norma, cuando se trate de adquisiciones de valor corriente en plaza en las condiciones 
comerciales de oferta más conveniente en el mercado, cualquiera sea su monto. 

 
Que, en igual sentido, el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 

de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, prevé en el 
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artículo 187 la posibilidad de la contratación directa del artículo 156°, luego del fracaso de 
dos llamados licitatorios previos. 

 
Que el Contador Municipal ha emitido fundado informe respecto de la 

conveniencia del valor de contratación, conforme los valores corrientes de mercado de 
obras de similar envergadura. 

 
Que, además, tanto la Subsecretaria de Educación, el Secretario de 

Obras y Servicios  Públicos; se han expedido en igual sentido.  
 
Que, no obstante lo informado por los funcionarios, el cálculo del 

Presupuesto Oficial fue realizado por Personal Profesional Municipal Arq. Lucas 
CARIGNANI y la Arq. Cecilia DE ANGELIS - Personal contratada conforme los precios 
publicados en medios especializados y de referencia en lo concerniente a este tipo de 
obras, como ser el listado de valores de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires, el Compacto de Costos de la Revista Vivienda, el Suplemento 
de Arquitectura del Diario Clarín y los Costos de la Construcción publicados por la revista 
Cifras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                    
Que la Subsecretaría Legal y Técnica del Municipio ha emitido el 

correspondiente dictamen obrante en mencionado expediente, dando cuenta de la 
viabilidad del accionar en el marco del artículo 156 inciso 10. 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO  1º) Autorícese a la Dirección de Compras a contratar al Proveedor                       
--------------------- Construcciones Civil Mecánica - Arrecifes S.R.L. (“IPG –
INGENIERÍA”), para la “CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO EDUCATIVO MUNICIPAL 
EN PREDIO POLIDEPORTIVO – CIRC. XII – PC 1049 D – FONDO EDUCACIÓN 
PROVINCIAL – SEGUNDA ETAPA”, por un monto de PESOS DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS c/77/100                  
($ 12.874.872,77.-).---------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Instrúyase a la Secretaría de Presupuesto y Hacienda a efectuar las                  
-------------------- adecuaciones presupuestarias que estime necesarias a efectos de 
concretar la operación.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º)   Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.-------- 
 

                                                                     DECRETO Nº 272/19.- 
                                                                                      RAMALLO, 08 de abril de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Subsecretario de Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un anticipo de PESOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS ($ 3.800.-), importe que será destinado a solventar los gastos que 
demandarán la limpieza y reparación general de radiador para Camión Iveco; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que se torna necesario dictar por lo tanto el acto administrativo 
pertinente;          

                  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 
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ARTÍCULO   1º) Por Contaduría y Tesorería Municipal líbrese en concepto de                       
--------------------- “adelanto de dinero” a nombre del Sr. Maximiliano CARIBONI – 
Subsecretario de Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, la suma de 
PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS ($ 3.800.-), importe que será destinado a solventar 
los gastos que demandarán la limpieza y reparación general de radiador para Camión 
Iveco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: 
Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 18.03.00 – Otros Servicios Urbanos 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
-----------------------  de Decretos.------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                DECRETO Nº 273/19.- 
                                RAMALLO, 08 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que por Decreto Nº 205/19, se llamó a Licitación Privada                      
Nº 09/19,  para la Obra: “CORDÓN CUNETA EN CALLE TRAVERSO ENTRE 
BELGRANO Y DI BACCO, VEREDA NÚMEROS PARES – VILLA RAMALLO”, tramitada 
por Expte. Nº 4092 –19783/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: BUCÉFALO CARGAS Y SERVICIOS S.A. 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 09/19 para la Obra: “CORDÓN                 
--------------------- CUNETA EN CALLE TRAVERSO ENTRE BELGRANO Y DI BACCO, 
VEREDA NÚMEROS PARES – VILLA RAMALLO”, a la firma “BUCÉFALO CARGAS Y 
SERVICIOS S.A.”, haciendo un total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 1.272.800.-) siendo, el Ítem 1) por un total de pesos ciento 
veinticinco mil ciento veinte ($ 125.120.-), el Ítem 2) por un total de pesos un millón 
noventa y tres mil seiscientos ochenta ($ 1.093.680.-) e Ítem 3) por un total de pesos 
cincuenta y cuatro mil ($ 54.000.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-
19783/19.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Programa 
25.01.00 – Pavimentar con Fondos Municipales – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 
“Construcciones en Bienes de Dominio Público”.--------------------------------------------------  
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
  

          DECRETO  Nº 274/19.-                       
                                                                                           RAMALLO, 08 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que mediante Decreto Municipal N° 220/18 de fecha 4 de Abril de 2018, 
se concedió  al agente municipal Ariel LABANCA, D.N.I. 23.863.854, Legajo N°1517, el 
período de conservación del empleo sin goce de haberes  del Art. 83 in fine de la  Ley 
14.656, por el plazo de un (1) año, y;  
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CONSIDERANDO: 
 

Que el acto administrativo mencionado precedentemente, le fue 
notificado en debida forma al agente en fecha 5 de Abril de 2018, conforme surge de la 
firma del mismo inserta al pie de dicho Decreto; 

 
Que desde la notificación aludida, ha transcurrido el plazo de un año del 

periodo de conservación  de su trabajo al agente en cuestión; 
 

Que en el marco del Expediente Administrativo N°4092-15554/16, se 
realizó en fecha 26 de Marzo de 2019 un informe de perfil psicológico del agente Labanca 
realizado por la Psicóloga Paula García, quien sugiere la continuidad del tratamiento 
psiquiátrico y una posterior reevaluación en seis meses; 

 
Que posteriormente la Junta Médica cuyo informe es suscripto por la 

Médica Psiquiatra Carolina Bockl, los Dres. Franco Yari Pozzi,  Guillermo Van Kemenade 
y Juan Manuel Despósito, realizada en fecha 4 de Abril del corriente año en el Hospital 
José M. Gomendio, dictamina que debe el agente concurrir a psicoterapia, y continuar con 
su tratamiento psiquiátrico, con una reevaluación en el plazo de seis meses, en espera del 
alta médica; 

 
Que se advierte de lo informado por  dicha Junta Médica, que el agente 

no se encuentra actualmente en condiciones de prestar labores dentro del ámbito de esta 
administración municipal, y que no se le ha otorgado el alta respecto de su problemática 
psiquiátrica;   

 
Que conforme a lo normado por Articulo 83, último párrafo de la Ley 

14656, dispone que “… Si la imposibilidad de prestar tareas por razones de enfermedad 
continuaren, se le conservara el empleo por el plazo de un (1) año sin goce de haberes 
desde el vencimiento de aquellos…”; 

 
Que el caso mencionado precedentemente se enmarcaría en los 

preceptos del artículo 83 de la ley mencionada; 
 

Que siguiendo los lineamientos establecidos en la temática planteada 
por la Ley de Contrato de Trabajo, la misma en su artículo 211. (Conservación del 
empleo).- “…Vencidos los plazos de interrupción del trabajo por causa de accidente o 
enfermedad inculpable, si el trabajador no estuviera en condiciones de volver a su empleo, 
el empleador deberá conservárselo durante el plazo de un (1) año contado desde el 
vencimiento de aquéllos. Vencido dicho plazo, la relación de empleo subsistirá hasta tanto 
alguna de las partes decida y notifique a la otra su voluntad de rescindirla. La extinción del 
contrato de trabajo en tal forma, exime a las partes de responsabilidad indemnizatoria….”; 

 
Que corresponde regularizar la situación descripta, y ante la 

imposibilidad del mismo de prestar tareas, corresponde se disponga el cese en su empleo; 
 

Que en consecuencia, se torna necesario dictar el pertinente acto 
administrativo; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D  E  C  R  E  T  A  

 
ARTÍCULO 1º) Disponer el cese del agente  Ariel LABANCA, D.N.I. 23.863.854, Legajo              
--------------------- N° 1517, Categoría Obrero Clase IV, dada la imposibilidad que posee el 
nombrado por su patología psiquiátrica de seguir prestando labores en  el  ámbito de  esta 
Administración Municipal y atento haber culminado el plazo de conservación del empleo 
dispuesto por el Artículo 83, último párrafo de la Ley 14656.---------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al interesado, a la Dirección de Personal. Dese al libro de           
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
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      DECRETO Nº 275/19.- 
RAMALLO, 08 de abril de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

La necesidad de reglamentar la jornada laboral para los empleados de 
de la Municipalidad de Ramallo y del Ente Descentralizado Hospital “José María 
Gomendio”, que tenga a su cargo el cuidado directo de personas con discapacidad 
comprendidos en la Ley 10592; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que la familia es el primer contexto socializador por excelencia, el 
primer entorno natural en donde los miembros que la forman evolucionan y se desarrollan 
a niveles afectivos, físicos, intelectuales, y sociales.  

 
Que el nacimiento de un hijo con discapacidad representa un impacto 

dentro de la familia,  produce una gran modificación en todo el núcleo familiar y es en esta 
etapa, cuando el estado debe hacerse presente para acercar a los progenitores 
respuestas que puedan facilitar esta nueva situación.  

 
Que la familia con un hijo con necesidades especiales debe 

desempeñar las mismas funciones que las demás, tareas encaminadas a satisfacer las 
necesidades colectivas e individuales de sus  miembros, siendo más difícil de cumplir pues 
el tiempo, los recursos y apoyos de todo tipo se hacen más necesarios. 

  
Que la presente reglamentación de reducción de la jornada laboral a 

favor de los progenitores agentes municipales, significa un avance mas hacia el 
reconocimiento y efectivo goce de los derechos de las personas con discapacidad, siendo 
política de esta Departamento Ejecutivo su permanente inclusión y ampliación de los 
mismos,  

De este modo, y siguiendo dicho reconocimiento, nuestro país aprueba 
mediante Ley Nº 26378, la Convención sobre los derechos de las personas con 
Discapacidad y su protocolo Facultativo”, en cuyo preámbulo pronto se reconoce “el 
derecho de las personas con discapacidad y sus familiares a recibir la protección y la 
asistencia necesarias del Estado para contribuir a que las personas con discapacidad 
gocen de sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 

 
La suscripción y ulterior aprobación del Congreso de la Nación 

Argentina a la mencionada Convención, significa asumir las obligaciones allí contraídas, 
entre las que se encuentran: promover, proteger y asegurar el goce pleno de todos los 
derechos humanos por todas las personas con discapacidad.  

 
Que es política de esta administración velar por la ampliación de 

derechos y ejercer un rol activo en procura de mejorar la calidad de vida de sus agentes y 
su grupo familiar. 

  
Que la reducción de la jornada laboral sin que ello conlleve afectación a 

sus remuneraciones constituye una clara ampliación de esos derechos. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Redúzcase la Jornada Laboral en una hora diaria para todos los                   
---------------------  regímenes de jornadas laborales establecidas para todos los empleados 
de la Municipalidad de Ramallo y del Ente descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”, que tengan la guarda legal y/o el cuidado directo de una persona con 
discapacidad comprendidas en la ley 10592.----------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Los agentes comprendidos en el artículo 1º),  podrán optar por ingresar       
-------------------- una hora más tarde o retirarse una hora antes, sin que ello afecte su 
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remuneración, ni lo percibido en concepto de Premio a la Asistencia y Puntualidad,  y todo 
aquel beneficio no remunerativo que en el futuro se pueda establecer. --------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Los agentes municipales que soliciten el beneficio establecido en el                   
--------------------- artículo 1º deberán presentar ante la Oficina de Recursos Humanos el 
correspondiente certificado según lo establecido en la Ley Provincial 10592.  
El mismo se hará extensivo en el caso en que la discapacidad se presentara con 
posterioridad al nacimiento. 
En el caso de adopción de un menor con discapacidad, el beneficio se aplicará a partir de 
la entrega del niño.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Elévese el presente Decreto al Honorable Concejo Deliberante para su           
-------------------- ratificación.------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5º) Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Libro de Decretos.------------ 
 
                    DECRETO Nº 276/19.- 
                                RAMALLO, 09 de abril de 2019.- 
 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
Ordinaria del día 04 de abril de 2019, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 5920/19: 
Otorgando a las Instituciones Deportivas del Partido de Ramallo, los montos 
correspondientes al período de recaudación comprendido entre el 1º de octubre de 2018 y 
el 30 de diciembre de 2018 del “Fondo Municipal del Deporte”; ORDENANZA Nº 5921/19: 
Otorgando Becas de Alto Rendimiento a Deportistas del Partido de Ramallo provenientes 
del “Fondo Municipal del Deporte”; ORDENANZA Nº 5923/19: Autorizando al Sr. Director 
Ejecutivo del Hospital “José María Gomendio”, a suscribir un Contrato de Locación de 
Obra con la Oftalmóloga Dra. Norma Edith OLIVEROS; ORDENANZA Nº 5924/19: 
Aceptando la donación efectuada por parte de la “Asociación Cooperadora” Hospital “José 
María Gomendio, a favor del Hospital “José María Gomendio y ORDENANZA Nº 5925/19: 
Autorizando al D.E.M., a suscribir un convenio entre “Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.) y 
la Municipalidad de Ramallo; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS: Nº 5920/19, Nº 5921/19, Nº 5923/19, Nº                        
---------------------- 5924/19 y Nº 5925/19,  sancionadas por el Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 04 de abril de 2019.------------------------ 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO Nº 277/19.- 
        RAMALLO, 09 de abril de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

La Ordenanza N° 5919/19, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, mediante la cual se aprueba el texto ordenado de la Ordenanza Fiscal e 
Impositiva 2019, promulgada por Decreto N° 242/19; y  
 
CONSIDERANDO:  
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Que resulta necesario reglamentar la misma en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el Capítulo IV – Competencia, atribuciones y derechos del D.E.M. Artículo 
107º - Ítem 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D  E  C  R  E  T  A 

ARTÍCULO 1º) Apruébese el Calendario Fiscal para el Ejercicio 2019 que como Anexo I           
-------------------- se incorpora al presente.------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Reglaméntense los artículos 6º y 8º del Título I - Tasa por Alumbrado,              
--------------------- Barrido, Limpieza, Riego y Conservación de la Vía Pública, a saber:  
El pago de la Tasa será anual y podrá ser efectuado en una cuota con vencimiento el día 
12 de Marzo en seis cuotas  bimestrales; con la opción adicional de desdoblar cada una 
de estas últimas en 2 pagos mensuales:  
a) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual y sin  registro de deudas 
gozaran de un descuento del 15% sobre el total de la Tasa liquidada.  
b) Los contribuyentes que abonen la tasa en forma bimestral en término y sin  registro de  
deudas gozaran de un descuento del 10% sobre el total de la tasa liquidada.  
 c) Los contribuyentes que se encuentren adheridos al debito automático gozaran de una 
bonificación del 5% sobre el total de la tasa, este descuento operara independientemente 
a los descuentos establecidos párrafos anteriores.------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 3º) Reglaméntese el artículo 34º del Título VII -Tasa por Servicios de               
--------------------  Aguas Corrientes, a  saber:  
Aquellos contribuyentes que paguen en termino y  sin registro de deuda en la Tasa, 
gozarán de un descuento del cinco por ciento (5%). Para los Contribuyentes que opten por 
el servicio de débito automático gozarán de un descuento del cinco por ciento (5%). Este 
descuento operará en la tasa corriente independientemente del descuento del párrafo 
anterior.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 4º) Reglaméntese el artículo 28º del Título VII -Tasa por Servicios de                     
------------------- Aguas Corrientes, Punto d) Mínimos y Máximos – Ítem 3  – Fijase como 
consumo mínimo a percibir en la presente Tasa el valor equivalente a 10 m3. ----------------- 
ARTÍCULO 5º) Reglaméntese el artículo 39º y 40º del Título IX Tasa por Servicios                    
-------------------   Cloacales, a saber:  
El pago de la Tasa será anual y podrá ser efectuado en una cuota con vencimiento el día 
14 de Febrero o en seis cuotas  bimestrales:  
a) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual y sin  registro de deudas 
gozaran de un descuento del 15 % sobre el total de la Tasa liquidada.  
b) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual gozaran de un descuento 
del 10 % sobre el total de la Tasa liquidada  
c) Los contribuyentes que abonen la tasa en forma bimestral en término y sin registro de 
deudas gozaran de un descuento del 5% sobre el total de la tasa liquidada.  
d) Los contribuyentes que se encuentren adheridos al debito automático gozaran de una 
bonificación del 5% sobre el total de la tasa, este descuento operara independientemente 
a los descuentos establecidos en los párrafos anteriores.--------------------------------------------- 
ARTÍCULO 6º) Reglaméntese el artículo 84º del C A P Í T U L O  X Patentes de                      
--------------------- Rodados Primera Parte Derecho de Uso de Rodados – Motos, a 
saber: 
El pago del impuesto de referencia se realizará en tres (3) cuotas cuyo  vencimiento será 
de acuerdo a lo determinado en el Calendario Fiscal que como Anexo I se incorpora al 
presente – artículo 1º. Los Contribuyentes podrán optar por cancelar su obligación 
tributaria en un único pago anual. 
En caso de hacer uso de esta opción se beneficiarán con un descuento del diez por ciento 
(10%) sobre el total a abonar. El descuento será de aplicación para aquellos 
contribuyentes que abonen en término y no registren deudas por este gravamen.------------- 
ARTÍCULO 7º) Reglaméntese el artículo 85º del C A P Í T U L O  X Patentes de                           
---------------------- Rodados Segunda Parte Patente Automotor, a saber:  
A los fines del cobro de la Patente Automotor para los vehículos modelos 1992 a 2007 
inclusive, radicados en el Partido de Ramallo, serán de aplicación las escalas valorizadas 
y las disposiciones contenidas en el Decreto Provincial N° 226/03 y sus modificatorias, al 
cual se adhirió la Municipalidad de Ramallo mediante Ordenanza N° 2161/03. 
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El pago del impuesto de referencia se realizará en tres (3) cuotas cuyo vencimiento será 
de acuerdo a lo determinado en el Calendario Fiscal que como Anexo I se incorpora al 
presente – articulo 1º.  
Los Contribuyentes podrán optar por cancelar su obligación tributaria en un único pago 
anual. En caso de hacer uso de esta opción se beneficiarán con un descuento del diez por 
ciento (10%) sobre el total a abonar, aquellos contribuyentes que abonen en término y no 
registren deudas por este gravamen.----------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 8º) Reglaméntese el artículo 19º del Título IV Tasa por Inspección de             
--------------------- Seguridad e Higiene, a saber:  
Establécese el siguiente régimen de descuentos: 

a) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías I – de 0 
a 3 empleados -  regirá para el primer bimestre un 10% (diez por ciento) de descuento, por 
pago en término y que no registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales 
que graven el inmueble habilitado. Segundo,  Tercer, Cuarto, Quinto y Sexto bimestre un 
10% (diez por ciento), de descuento, por pago en término y que no registre deuda por esta 
tasa y por las demás Tasas Municipales que graven el inmueble habilitado. 

b) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías II – de 
4 a 20 empleados -  y III – de 21 a 50 empleados - regirá un 10% (diez por ciento) de 
descuento por pago en término y que no registre deuda por esta tasa y por las demás 
Tasas Municipales que graven el inmueble habilitado. 

c) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías IV – 
más de 50 empleados - regirá el 10% (diez por ciento)  de descuento por pago en término 
y que no registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que graven el 
inmueble habilitado.  

d) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías V – 
más de 1000 empleados - regirá el 10% (diez por ciento)  de descuento por pago en 
término y que no registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que 
graven el inmueble habilitado. 

e) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. b) – por facturación -   
regirá el 10% (diez por ciento) de descuento por pago en término y que no registre deuda 
por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que graven el inmueble habilitado. 

f) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 17º - Importes Mínimos 
Anuales -  regirá el 10% (diez por ciento) de descuento por pago en término y que no 
registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que graven el inmueble 
habilitado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 9º) Reglaméntese el artículo 22º del Título V Tasa por Conservación                            
-------------------- Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, a saber:  
El pago de la Tasa será anual y podrá ser efectuado en una cuota con vencimiento el día 
12 de Marzo o en seis cuotas  bimestrales:  
a) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual y no registren deudas 
gozaran de un descuento del 15 % sobre el total de la Tasa liquidada.  
b) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual gozaran de un descuento 
del 10 % sobre el total de la Tasa liquidada. 
c) Los contribuyentes que abonen la tasa en forma bimestral en término y no registren 
deudas gozaran de un descuento del 5% sobre el total de la tasa liquidada.  
d) Los contribuyentes que se encuentren adheridos al debito automático gozaran de una 
bonificación del 5% sobre el total de la tasa, este descuento operara independientemente 
a los descuentos establecidos en el párrafo anterior.--------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 10º) Fijase el día 28 de junio de 2019 para la presentación de la Declaración               
--------------------- Jurada Anual de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y realizar 
los correspondientes reajustes.  
A los efectos de la liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, los 
contribuyentes encuadrados en la Categoría por Ingresos deberán comunicar el monto 
para la base imponible antes del día 30 del mes posterior al del periodo declarado Ej. . 
Cuota 7 se liquidara en base a los ingresos del mes  Cinco (5).  
Los contribuyentes encuadrados en las Categorías  II,  III, IV y V de la Tasa por Inspección 
de Seguridad e Higiene deberán comunicar mensualmente y/o bimestralmente según 
corresponda, la variación en la cantidad de personal ocupado, el mes anterior al del 
periodo que se liquida, en el caso que correspondiere y si la hubiere.  La misma puede 
efectuarse por escrito en nota firmada por el responsable contable de la Empresa y/o por 
correo electrónico a la  dirección oficial de esta Municipalidad.-------------------------------------- 
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ARTÍCULO 11°) Comuníquese a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma              
--------------------  que se oponga al presente. Tome razón Tesorería Municipal y Contralor y 
Fiscal. Dése al Libro de Decretos.---------------------------------------------------------------------------- 
 

     DECRETO Nº  278/19.- 
             RAMALLO, 09 de abril de 2019.- 

 
 

V I S T O: 
 

Los informes requeridos a la oficina de Catastro de esta Municipalidad 
de Ramallo y el informe producido por el Registro de la Propiedad Inmueble, donde en 
ambos casos consta asentado el presente bien como de dominio municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Decreto Ley 9533/80 establece en su …ARTICULO 
4°) Constituyen asimismo bienes municipales los inmuebles pertenecientes al Estado por 
dominio eminente o vacancia, de acuerdo al artículo 2342, incisos 1 y 3 (primera parte) del 
Código Civil, y los excedentes o sobrantes cuyo carácter fiscal subsiste de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ley. 
 

Que el presente inmueble no tiene el carácter de bien de dominio 
público provincial. 

     
Que de las constancias administrativas que obran en el Registro de la 

Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires y en la Gerencia de Catastro de 
ARBA, el presente bien está asignado a la Municipalidad, sin tener esto reflejo registral. 

 
Que es necesario y oportuno atento a la necesidad de crecimiento del 

distrito contar con un lugar apropiado para la construcción de una sucursal del Banco 
Nación. 

     
Que la Municipalidad de Ramallo llevará adelante la registración 

dominial a su favor del inmueble donde funcionara la sucursal del Banco  Nación,  ante la 
Dirección Provincial de Registro de la Propiedad,  o con asistencia de la Escribanía 
General de Gobierno. 

     
Que previo a dicho trámite es necesario y procedente incorporar al 

patrimonio municipal la fracción de tierra fiscal ubicada en la ciudad de Ramallo, 
identificada catastralmente como: Circ. I, Secc.  B, Mz. 79, Parc. 4, con una superficie de 
1959  m

2
, del Partido de Ramallo. 

              
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO QUE 

SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º)  Incorpórese al Patrimonio Municipal  la fracción de tierra fiscal ubicada                  
---------------------- en la ciudad de Ramallo, identificada catastralmente como: 
Circunscripción 1, Sección B, Manzana 79, Parcela 4, con una superficie de  1959  m2,  
del Partido de Ramallo.------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º)  Quedará a cargo de la Municipalidad de Ramallo la registración dominial   
--------------------- a su favor ante la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con las prescripciones de la 
Disposición Técnica Registral N° 1/82 de esa repartición o requiriendo a la Escribanía 
General de Gobierno la elevación a escritura pública del presente.--------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese,  dese  al  Libro de Decretos, tome nota  quien  corresponda                            
--------------------  y cumplido,  archívese.-------------------------------------------------------------------- 
  
                               DECRETO  Nº 279/19.- 
                               RAMALLO, 09 de abril de 2019.- 
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V I S T O: 
  

Que  el día 30 de marzo de 2019, se  produjo el fallecimiento del 
Agente Municipal Sr. Carlos Mauricio LARROUCAU - Legajo Nº 477 - Subsecretario de 
Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente de la Municipalidad de  Ramallo;  y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que en virtud de ello, corresponde sea dictado el acto administrativo 
que determine oficialmente la Baja del precitado agente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO  1º) Dar de Baja por Fallecimiento, a partir del día 31 de marzo de 2019, al                      
--------------------- agente municipal Sr. Carlos Mauricio LARROUCAU – D.N.I. N° 
16.594.827, Clase 1961 -  Legajo Nº 477 - Subsecretario de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente de la Municipalidad de  Ramallo.-----------------------------------------------------                      
ARTÍCULO   2º) Tome intervención la Dirección Municipal de Personal, comuníquese a  
-------------------- quienes correspondan; dése al libro de Decretos.-------------------------------- 
 

                            DECRETO  Nº 280/19.- 
                                                                                   RAMALLO, 10 de abril de 2019.- 
    
V I S T O: 
  
 Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092 –19897/19, 
caratulado: “Investigación de presuntas irregularidades en la carga y uso de 
combustible municipal”; y  
 
CONSIDERANDO:  
  
 Que resulta indispensable tomar las medidas administrativas 
correspondientes, tendientes a determinar los presuntos responsables y/o involucrados a 
fin de deslindar las responsabilidades pertinentes, respecto de la presunta falta 
administrativa cometida. 
  
 Que la investigación presumarial luce como el medio idóneo para 
determinar y deslindar las responsabilidades pertinentes; 
 
 Que consecuentemente se torna necesario dictar el acto administrativo 
pertinente;   
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A  
  

ARTÍCULO   1º) Instrúyase la investigación presumarial que corresponda (Art. 44 - Ley 
--------------------- 14656),  a fin de investigar,  determinar y deslindar responsabilidad en el 
hecho de marras.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) Designase al Sr. Subsecretario Legal y Técnico de la Municipalidad de       
--------------------- Ramallo, Dr. Ignacio ZUBIETE en calidad de Instructor Presumarial.----- 
ARTÍCULO   3º) Desígnase a la Dra. María Victoria GOROSTIZA, como Secretaria de                         
--------------------   Instrucción;  en las actuaciones sumariales respectivas.---------------------- 
ARTÍCULO   4º) Notifíquese, comuníquese, cumplido dése al Libro de Decretos.------------- 
 
                                DECRETO Nº 281/19.- 
                                RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
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Que por Decreto Nº 201/19, se llamó a Licitación Privada Nº 12/19, 
para la: “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PARA EXTENSIÓN DE CÁMARAS DE 
SEGURIDAD PARA EL SOFTWARE DIGIFORT PARA 64 SCI”; tramitada por 
Expediente Nº 4092-19784/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

La nota presentada por el Subsecretario de Seguridad de la 
Municipalidad de Ramallo, obrante en el Expediente Nº 4092-19784/19; mediante la cual 
aconseja se declare desierta la mencionada Licitación, ya que no se ha presentado ningún 
Oferente en su apertura. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Declárese desierta la Licitación Privada Nº 12/19, para la                             
--------------------- “ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PARA EXTENSIÓN DE CÁMARAS DE 
SEGURIDAD PARA EL SOFTWARE DIGIFORT PARA 64 SCI”; debido a que no se ha 
presentado ningún Oferente en su apertura; s/ actuaciones contenidas en el Expte. Nº 
4092–19784/19.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a  la  Dirección  Municipal de Compras y Suministros, a 
-------------------- quienes corresponda y dese al Libro de Decreto.----------------------------------- 
  

                                                                  DECRETO Nº 282/19.- 
                                                                                   RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 

 

V I S T O: 
 
El pedido formulado por la Secretaria de Gobierno, mediante el cual 

solicita un adelanto de dinero para cubrir los gastos que demandarán el traslado, 
alojamiento, comida, etc. de los integrantes del grupo Movimiento Verde “Ramallo 
Unido”, para participar de una jornada de intercambio que se realizará en la ciudad de 
Mar del Plata los días 12 y 13 de abril de 2019;  y  

   
 CONSIDERANDO: 
 

Que  los jóvenes de Ramallo Unido realizan tareas de limpieza en 
espacios verdes de nuestra comunidad. 

 
Que cumplen una labor desinteresada, a favor del medio ambiente, 

como así también concientizar a los ciudadanos del partido de Ramallo, sobre la 
importancia de dejar a nuestros hijos un planeta mejor. 

 
Que su  lema es por un  Ramallo Más Limpio. 
 
Que es política de estado brindar apoyo a este tipo de iniciativas, por lo 

corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
   
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Por  Tesorería  Municipal  líbrese  en concepto de  “adelanto de dinero”  
--------------------- a nombre de la  Secretaria de Gobierno, Sra. Teresita de ZAVALETA - 
D.N.I. Nº 12.528.751 - Legajo Nº 848, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO  MIL 
($ 45.000.-), importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán el 
traslado, alojamiento, comida, etc. de los integrantes del grupo Movimiento Verde 
“Ramallo Unido”, para participar de una jornada de intercambio que se realizará en la 
ciudad de Mar del Plata los días 12 y 13 de abril de 2019.-------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: 
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Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de Gobierno 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal   

 
Programa: 01.00.00 – Conducción de la Administración  
 
Objeto del Gasto: 3.4.7.0 “Servicio Hotelería”.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                                              DECRETO Nº 283/19.- 
               RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 232/19, se llamó a Concurso de Precios             
Nº 18/19 para la: “PROVISIÓN DE PERFILERÍA DE SOSTÉN PARA CUBIERTA 
LIVIANA E.E.S. Nº 6 JORGE LUIS BORGES” - s/Expte. N° 4092–19847/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por la Subsecretaria de Educación de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: “ABELLA 
ROBERTO A.”; 

 
Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 18/19 para la: “PROVISIÓN DE          
---------------------- PERFILERÍA DE SOSTÉN PARA CUBIERTA LIVIANA E.E.S. Nº 6 
JORGE LUIS BORGES”, a la Firma: “ABELLA ROBERTO A.”, por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA                             
($ 384.450.-); de acuerdo a las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-
1984719.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 132 – De Origen Provincial – Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal 
a la Educación – Objeto del Gasto: 5.4.7.9 - “Transferencia a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
---------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-----------------------  
 
                                                                                              DECRETO Nº 284/19.- 
               RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que mediante Decreto Nº 233/19, se llamó a Concurso de Precios             
Nº 19/19 para la: “PROVISIÓN DE CHAPAS PARA CUBIERTA LIVIANA E.E.S. Nº 6 
JORGE LUIS BORGES” - s/Expte. N° 4092–19848/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

El informe elaborado por la Subsecretaria de Educación de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual aconseja se adjudique a la Firma: “ABELLA 
ROBERTO A.”; 
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Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 
administrativo pertinente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 19/19 para la: “PROVISIÓN DE          
---------------------- CHAPAS PARA CUBIERTA LIVIANA E.E.S. Nº 6 JORGE LUIS 
BORGES”, a la Firma: “ABELLA ROBERTO A.”, por la suma de PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO ($ 337.918.-); de acuerdo a las 
actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4092-19848/19.--------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará  a  la  Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 132 – De Origen Provincial – Programa: 53.00.00 – Apoyo Municipal 
a la Educación – Objeto del Gasto: 5.4.7.9 - “Transferencia a Entes de Gobiernos 
Provinciales”.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
---------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 
 
                                                                                           DECRETO  N° 285/19.- 
                            RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Sra. Gisela Mariel GENOUD - Legajo N° 925 – D.N.I. Nº 
16.864.985, Jefe de Departamento “A” - Recaudadora Municipal, ha solicitado 
Licencia por Enfermedad; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente.  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designar Interinamente como Jefe de Departamento “A”                            
----------------------- Recaudadora de la Municipalidad de Ramallo, a la Sra. Marcia 
MANSILLA – Legajo Nº 1732 – D.N.I. Nº 26.390.889, en reemplazo de la titular Sra. 
Gisela Mariel GENOUD - Legajo N° 925 - D.N.I. Nº 16.864.985, a partir del día 10 de 
abril de 2019 y por el término de un (1) día; la misma quedará exceptuada de presentar 
fianza conforme lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
  
                                                                                          DECRETO Nº 286/19.- 
               RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  

 
Lo normado por la Ley 14.656 sobre las paritarias municipales,  

 
El reclamo de recomposición salarial efectuado por las entidades 

gremiales que nuclean a los trabajadores municipales y la decisión del Departamento 
Ejecutivo Municipal; y  

 
CONSIDERANDO: 
 
   Que la realidad salarial de los agentes municipales se ha visto  
deteriorada en virtud de un agudo proceso inflacionario; 
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                   Que consecuentemente se debe dictar el pertinente acto 
administrativo;  
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Incrementase el Valor del Módulo Salarial vigente en un quince                        
-------------------  por ciento  (15%) a partir del mes de abril de 2019, y el once   por ciento 
acumulativo (11%)  a partir del mes de julio de 2019. Porcentajes de incremento que 
deberán ser aplicados cada mes según el siguiente detalle: 
 

 Abril   ($ 53,27.-) 

 Mayo    ($ 53,27.-) 

 Junio   ($ 53,27.-) 

 Julio   ($ 59,13.-) 

y determinará el Salario Básico del Personal de la Administración Central, Ente 
Descentralizado Hospital ”José María Gomendio” y personal adherido al Régimen de la 
Carrera Profesional Médico Hospitalaria a cuenta de futuros aumentos  de la grilla.-----------  
ARTÍCULO  2º) Por Secretaría de Hacienda, efectúense las adecuaciones presupuestarias    
--------------------  necesarias a los efectos de dar estricto cumplimiento a lo determinado  en 
el Artículo 1º del presente.-------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección de Personal, Dirección de Cómputos,               
--------------------  Dirección de Contaduría,  Tesorería y a quienes corresponda. Cumplido, 
dése al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
       DECRETO Nº 287/19.-    

               RAMALLO, 11 de abril de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

La sanción de la Ley 14.656; y  
 

CONSIDERANDO: 

Que la nueva ley en su Artículo 1° dispone que las relaciones de 
empleo público de los trabajadores de las municipalidades se regirán por las ordenanzas 
dictadas por sus Departamentos Deliberativos; 

Que por su parte, en su artículo 72, inc. b) expresa que por cada año de 
antigüedad en la Administración Pública, se traten de servicios nacionales, provinciales o 
municipales, se computará un porcentaje del valor de las unidades retributivas asignadas 
al nivel respectivo, el que será determinado por la negociación colectiva; 

 
Que en el marco de lo acordado entre el Departamento Ejecutivo 

Municipal  y las diferentes entidades gremiales se ha llegado a un punto de encuentro en 
cuanto a dicho porcentaje; 

 

Que se hace indispensable el dictado del instrumento legal pertinente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Increméntese en un 0,50 % (cero coma cinco por ciento) el  valor de las 
------------------- unidades retributivas asignadas al nivel respectivo por cada año de 
antigüedad computada en la Administración Pública, se trate de Servicios Nacionales, 
Provinciales o Municipales a todo el personal dependiente de la Municipalidad de Ramallo 
y del Ente Descentralizado Hospital “José María Gomendio”. El mencionado incremento 
no será retroactivo, y se aplicará a todos aquellos agentes que se encuentran 
percibiendo el 2% y hasta alcanzar el (2.5%) por año de antigüedad; en (2) dos cuotas 
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iguales de 0,25% (cero coma veinticinco por ciento) con los salarios del mes de abril 
y julio de 2019.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) A los efectos del cómputo del porcentaje establecido en el artículo 1º  se        
---------------------  determina la antigüedad desde el 1° de enero de 1996.-------------------------
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la Dirección de Personal, Dirección de Cómputos,               
--------------------  Dirección de Contaduría,  Tesorería y a quienes corresponda. Cumplido, 
dése al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------------------------------------- 

                         DECRETO N° 288/19.- 
RAMALLO, 12 de abril de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

Que  la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de efectuar 
depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para considerar el 
beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 
Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo contrario, 

sería considerado una inversión temporaria de fondos; 
 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa que 
existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   
                               
CONSIDERANDO: 

 
Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 
reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 
Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 
 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido acto 
administrativo; 

       
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;   
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Autorizase a la  Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       
-------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS DOS MILLONES                     
($ 2.000.000.-)  para poder implementar  la  operación de Fondo Común de Inversión  en 
el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias (63000) 
según informe de Tesorería fechada y recibida el  12 de abril del 2019, que forma parte del 
presente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               
------------------- necesarias para poder implementar la operación a “Fondo Común de 
Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOS” en el Banco Provincia de Buenos Aires, 
por un monto total de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000.-).------------------------------------ 
ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   
--------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las condiciones 
que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis financiero.--------- 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dése  al  Libro     
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                                                                                           
                                DECRETO Nº 289/19.- 
                                RAMALLO, 12 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
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Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
Extraordinaria del día 12 de abril de 2019, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 
5926/19: Autorizando al D.E.M., a otorgar una única ayuda económica a los clubes 
participantes de la Liga Nicoleña y Sanpedrina de Fútbol, para solventar gastos operativos, 
de arbitraje y seguridad; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA Nº 5926/19, sancionada por el Honorable                 
---------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Extraordinaria del día 12 de 
abril de 2019.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
         DECRETO  Nº 290/19.- 
         RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 
  
V I S T O:  
 

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 
de Precios Nº 21/19 para la “Provisión de 100 m3 de hormigón H21 para la ejecución 
de cordón cuneta en calles Ramallo” - Expediente N° 4092-19896/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO   1º) Llámase  a  Concurso de Precios  Nº 21/19,  para el día 24 de abril   de 
---------------------  2019, a las 10:00 Hs.; para la  Provisión de 100 m3 de hormigón H21 
para la ejecución de cordón cuneta en calles Ramallo” - Expediente N° 4092-
19896/19.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo   
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
          DECRETO  Nº 291/19.- 
          RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 
de Precios Nº 22/19 para la “Contratación de retroexcavadora con oruga – sin chofer 
– para la construcción de cava y saneamiento de basural a cielo abierto de Ramallo” 
- Expediente N° 4092-19910/19; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO   1º) Llámase  a  Concurso de Precios  Nº 22/19,  para el día 25 de abril   de 
---------------------  2019, a las 11:00 Hs.; para “Contratación de retroexcavadora con 
oruga – sin chofer – para la construcción de cava y saneamiento de basural a cielo 
abierto de Ramallo” - Expediente N° 4092-19910/19.------------------------------------------------ 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo   
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
                                                                                              
                             DECRETO  Nº 292/19.- 
                      RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 

V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              
valor de pesos tres millones doscientos siete mil noventa ($ 3.207.090.-), en el marco 
del artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la pavimentación de calles 
Francia y Roque Sáenz Peña e/ Savio y Belgrano y, César Niz e/ Eva Perón y Belgrano de 
la localidad de Ramallo.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.-------------------------------
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
 
                                             DECRETO Nº 293/19.- 
                      RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 
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 V I S T O: 
 

El Expediente N° 4092–15919/16 caratulado por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, cuyo extracto es “Adquisición de asfalto”; y  

 
CONSIDERANDO: 
 

El Decreto N° 395/2016 en el cual se instruye a la Secretaría de 
Presupuesto y Hacienda a iniciar el proceso de adquisición de material asfáltico en frío 
conforme al artículo 156 Inc. 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

 
Que existe informe de la secretaría de Obras y Servicios Públicos que 

plantea la necesidad y urgencia de dicha obra, ya que forma parte de una de las 
prioridades del distrito en materia de infraestructura que favorecerá al desagüe y 
escurrimiento pluvial que evitará futuras inundaciones. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase la adquisición al Proveedor N° 1760 - “Productora Química  
-------------------- S.R.L.” de producto asfalto en frío - tipo poly mezcla a granel por un              
valor de pesos dos millones quinientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta                       
($ 2.551.680.-), en el marco del artículo 156° inciso 1) de la L.O.M. que será destinado a la 
pavimentación de calles Joyce, Velázquez, Clark y Ameghino e/Guerrico y Fray Santa 
María de Oro de la ciudad de Villa Ramallo.--------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) A los efectos del artículo 1°, considérese en el marco  de la Ordenanza                     
-------------------- N° 5401/16 del 07/07/2016 promulgada por Decreto N° 400/16 del 
13/07/2016.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Considérese que la presente obra se enmarca dentro del artículo 132°             
--------------------- inciso e) de la Ley Orgánica de la Municipalidades.------------------------------- 
ARTÍCULO 4°) Por la Secretaría de Presupuesto y Hacienda efectúense las                                 
---------------------- correspondientes adecuaciones presupuestarias a los efectos del  
presente decreto.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dése al Libro de Decretos.------------ 
 
                                                                                          DECRETO Nº 294/19.- 
                   RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 
                              
V I S T O: 
 

El Convenio suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires en fecha 3 de abril del corriente año; y  
 
C O N S I D E R A N D O:  
 

Que a través del mismo, el Ministerio otorga al Municipio de Ramallo 
una ayuda económica para financiar la ejecución de la Obra Plan Hidráulico en Ramallo.  

 
Que resulta necesario promover la norma legal mediante la cual se 

convalide el acto administrativo del presente convenio. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
                                D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Convalídase el Convenio celebrado en fecha 3 de abril de 2019, entre este  
--------------------- Departamento Ejecutivo y el Ministro de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires Señor Roberto Gigante, mediante el cual se 
acuerda el otorgamiento por parte de este organismo provincial de una ayuda financiera, 
de hasta pesos quince millones novecientos noventa y nueve mil novecientos 
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noventa y nueve con noventa y dos centavos ($ 15.999.999,92.-) destinada a la 
ejecución de la obra “Plan Hidráulico en Ramallo”.------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a quienes corresponde  y dése al Libro de Decretos.---------- 
 
                             DECRETO  Nº 295/19.- 
                   RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 
                              
V I S T O: 
 

 El Convenio suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires en fecha 3 de abril del corriente año; y  
 
C O N S I D E R A N D O:  
 

  Que a través del mismo el Ministerio otorga al Municipio de Ramallo una 
ayuda económica para financiar la ejecución de Obras de Asfalto en la Localidad de 
Ramallo. 

Que resulta necesario promover la norma legal mediante la cual se 
convalide el acto administrativo del convenio. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Convalídase el Convenio celebrado en fecha 3 de abril de 2019, entre               
---------------------- este Departamento Ejecutivo y el Ministro de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires Señor Roberto Gigante, mediante el cual se 
acuerda el otorgamiento por parte de este organismo provincial de una ayuda financiera 
de hasta Pesos nueve millones con noventa y tres centavos ($ 9.000.000,39.-)  
destinada a la ejecución de la Obra de “Asfalto en la Localidad de Ramallo”. ------------------- 
ARTÍCULO 2°)  Comuníquese a quienes corresponde  y dése al Libro de Decretos.--------- 
 

                                                            DECRETO Nº 296/19.- 
                                                                                    RAMALLO, 15 de abril de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Director de Desarrollo Turístico de la 
Municipalidad de Ramallo, mediante el cual solicita un adelanto de dinero para cubrir los 
gastos que demandarán la organización de la “2da. Fiesta de Chupín de Pescado”, la cual 
se llevará a cabo en el Camping del “Club Paraná” de la Ciudad de Ramallo, los días 19, 
20 y 21 de abril del año en curso; y  

   
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. Osvaldo José         
--------------------- VILLARREAL – D.N.I. Nº 22.939.136 - Legajo N° 0676, Director de 
Desarrollo Turístico de la Municipalidad de Ramallo, por la suma de PESOS 
CINCUENTA MIL ($ 50.000.-), importe que será destinado a solventar los gastos que 
demandarán la organización de la “2da. Fiesta de Chupín de Pescado”, la cual se 
llevará a cabo en el Camping del “Club Paraná” de la Ciudad de Ramallo, los días 19, 20 y 
21 de abril del año en curso.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1º, declárese de INTERÉS              
--------------------- MUNICIPAL el mencionado Evento, organizado por la Comisión de los 
Carnavales de Ramallo.-----------------------------------------------------------------------------------------  
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ARTÍCULO  3º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: 
Jurisdicción: 1110105000 – Desarrollo Local  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 42.00.00 Promoción del Turismo 
Objeto del Gasto: 3.9.9.0 – Otros.-------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
 

            DECRETO Nº 297/19.-                                                              
            RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 

 

V I S T O: 
 

Las Resoluciones: Nº 038/19; Nº 039/19; Nº 040/19; Nº 041/19; Nº 
042/19; Nº 043/19 Nº 044/19; Nº 045/19; Nº 046/19; Nº 048/19 y Nº 049/19, sancionadas 
por el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 
María Gomendio”, Dr. Rubén H. Millán; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por parte 

del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las respectivas 
convalidaciones; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES;  
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Convalídense la Resolución N° 038/19 y Resolución Nº 039/19;                        
----------------------- sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. 
Millán, de fecha 27 de marzo de 2019.-------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Convalídense la Resolución N° 040/19; Resolución Nº 041/19;                        
----------------------- Resolución Nº 042/19; Resolución N° 043/19; Resolución Nº 044/19;                          
Resolución Nº 045/19 y Resolución Nº 046/19; sancionadas por el Señor Director 
Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de 
Ramallo Dr. Rubén H. Millán, de fecha 1º de abril de 2019.----------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Convalídense la Resolución N° 048/19 y Resolución Nº 049/19;                        
----------------------- sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio” de Ramallo Dr. Rubén H. 
Millán, de fecha 08 de abril de 2019.-------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de Personal  
----------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal “José María 
Gomendio”; dese al Libro de Decretos.--------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                       DECRETO Nº 298/19.- 
                                                         RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

Lo solicitado por la Subsecretaria de Educación de la Municipalidad 
de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Licitación Pública Nº 
02/19: “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO EN PREDIO POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL - CIRC. XII PC. 1049D – FONDO EDUCATIVO PROV. SEGUNDA ETAPA” - 
Expediente  Nº  4092-19991/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Licitación Pública, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente;  
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POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Licitación Pública Nº 02/19, para el día 16 de mayo de                 
---------------------- 2019, a las 10:00 Hs.: “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO EDUCATIVO 
EN PREDIO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL - CIRC. XII PC. 1049D – FONDO 
EDUCATIVO PROV. SEGUNDA ETAPA”, tramitada por Expediente Nº  4092-19991/19.- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial y   
---------------------- en el Diario El Norte de la ciudad de San Nicolás. Dese al Libro de 
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
        DECRETO Nº 299/19.- 
                               RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

El pedido formulado por el Subsecretario de Deportes, mediante el cual 
solicita un anticipo de pesos ($ 50.000.-), el cual será destinado a solventar los gastos que 
demandarán la adquisición de material deportivo para los talleres municipales; y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 2º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr. Marcelo Andrés      
--------------------- VERÓN – D.N.I. Nº 26.353.710 - Legajo N° 0472, Subsecretario de 
Deportes de la Municipalidad de Ramallo, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL                            
($ 50.000.-), importe que será destinado a solventar los gastos que demandarán la 
adquisición de material deportivo para los talleres municipales, que coordina dicho 
Subsecretario.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto por el Artículo 1º,  
--------------------- deberá ser imputado a: 
Jurisdicción: 1110101000 - Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
Programa: 51.01.00 Promoción del Deporte 
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 – Otros.-------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, cumplido  dese al Libro         
--------------------  de Decretos.---------------------------------------------------------------------------------- 
 

                             DECRETO Nº 300/19.- 
                             RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 

 
V I S T O: 
 

Que la Directora de Cómputos, Sra. Griselda Susana CHIAPPARI – 
Legajo Nº 1072 – D.N.I. Nº 13.975.764, ha solicitado Licencia por diferentes motivos; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo al frente de la 
citada Dirección, ha sido propuesto el Sr. Andrés BURGUÉS – Legajo Nº 230 – D.N.I. Nº 
35.702.164, por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 
 

ARTÍCULO   1º) Designase Director de Cómputos Interino de la Municipalidad de             
----------------------- Ramallo al Sr. Andrés BURGUÉS – Legajo Nº 230 – D.N.I. Nº 
35.702.164 - Personal Técnico Clase III, en reemplazo de la titular Sra. Griselda Susana 
CHIAPPARI – Legajo Nº 1072 – D.N.I. Nº 13.975.764, con los deberes y atribuciones que 
el cargo implica, a partir del día 08 de marzo de 2019 y por el término de un (1) día; a 
partir del día 28 de marzo de 2019 y por el término de un (1) y a partir del día 08 de abril 
de 2019 y hasta el día 26 de abril de 2019 inclusive.------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado; a              
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
 
                             DECRETO  Nº 301/19.- 
          RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 
  
V I S T O:  
 

Lo solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a  Concurso 
de Precios Nº 23/19 para la “Adquisición de 320 caños para ampliación de red 
cloacal en Sector 1 de Ramallo –Convenios ABSA – Ordenanza N° 5906/19” - 
Expediente N° 4092-19964/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO   1º) Llámase  a  Concurso de Precios  Nº 23/19, para el día 07 de mayo  de 
---------------------  2019, a las 10:00 Hs.; para la “Adquisición de 320 caños para 
ampliación de red cloacal en Sector 1 de Ramallo –Convenios ABSA – Ordenanza   
N° 5906/19” - Expediente N° 4092-19964/19.----------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) Por  Dirección Municipal  de  Compras  y  Suministros, dispóngase lo   
-------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
                   DECRETO Nº 302/19.- 
                              RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 
 
 V I S T O: 
 

Que mediante Decreto N° 1113/11 se fijan porcentajes en “Concepto 
Premio a Conductores”; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 
pertinente acto administrativo; 
 
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º) De acuerdo a lo determinado en el Artículo 1°) del Decreto N° 1113/11     
--------------------- otorgase una Bonificación mensual, remunerativa habitual y regular, del 
veinte por ciento (20%), “Premio a Conductores”, conforme la Ordenanza Nº 2078/02 
para los siguientes Agentes Municipales:  
 

 Cristian David COLAZO     Legajo Nº 661  D.N.I. Nº 29.097.960 
 

 Leandro Ezequiel MUÑOZ   Legajo Nº 664  D.N.I. Nº 38.952.080.---- 
ARTÍCULO  2º) El presente Decreto, regirá a partir del día 1º de abril de 2019.---------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a los interesados, a quienes corresponda, tome razón la                     
---------------------- Dirección Municipal de Personal; dese al Libro de Decretos.--------------- 
 
                   DECRETO  N° 303/19.- 
         RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 

 
Que la Municipalidad es una de las Comunas pilotos del RAFAM; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Lo establecido en el Artículo 42° del Decreto Provincial N° 2980/00, 

con respecto a los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada 
año; 
                              POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO  
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Autorizase a afectar al Ejercicio 2019, imputándolos a los créditos               
--------------------- pertinentes disponibles para el mismo, el gasto comprometido por 
Registro de Compromiso N° 1394 del año 2017 y no devengados al 31 de diciembre de 
2018, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 42° del Decreto Provincial  N° 
2980/00.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Comuníquese  a  quienes  corresponda,   publíquese,  dese   al   Libro  de  
-------------------- Decretos.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                          DECRETO Nº 304/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 17 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La necesidad de designar y afectar personal temporario para realizar el  
“Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios – Villa Ramallo” y “Descarga de 
Camión de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos” de la ciudad de Villa Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

  
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a partir del 1° de 
--------------------- abril de 2019 y hasta el 30 de abril de 2019, a los agentes que a 
continuación se detallan: 
 

1. AYALA, Ricardo   DNI N° 34.569.877 Legajo Nº 0842 

2. FERNÁNDEZ, José Luis  DNI N° 27.937.898 Legajo Nº 0725.-----------------------  
ARTÍCULO 2º) Aféctense a los Agentes Municipales al “Servicio  de Recolección de             
--------------------- Residuos Domiciliarios – Villa Ramallo” y aféctense para realizar la 
“Descarga de Camión de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos”, de la ciudad de 
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Villa Ramallo a partir del 1° de abril de 2019 y hasta el 30 de abril de 2019 y;  que a 
continuación se detallan: 
 

1. AYALA, Ricardo   DNI N° 34.569.877 Legajo Nº 0842 

2. FERNÁNDEZ, José Luis  DNI N° 27.937.898 Legajo Nº 0725.----------------------- 
ARTÍCULO 3º) Fijase en concepto de Bonificación Remunerativa, por mayor                           
------------------- responsabilidad (CÓDIGO 073); la suma mensual de PESOS CUATRO MIL                     
($ 4.000.-), para los Agentes afectados como encargados de la “Descarga de Camión de 
Recolección de Residuos Sólidos Urbanos”, de la ciudad de Villa Ramallo; a partir del 
1° de abril de 2019 y hasta el 30 de abril de 2019; s/Decreto N° 132/19.----------------------- 
ARTÍCULO 4º)  De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) del Decreto N° 131/19,               
----------------------- otórguese en concepto de “Bonificación Tareas Específicas 
Recolección de Residuos Domiciliarios” - Código 041, para el Agente Sr. Juan 
Manuel PERALTA  – Legajo N° 641 – D.N.I. N° 18.141.395,  la suma de PESOS SIETE 
MIL ($ 7.000.-), a partir del día 1° de abril de 2019 y hasta el 30 de abril de 2019.------------ 
ARTÍCULO  5º) Comuníquese a los interesados, a   quienes   corresponda, Tome razón la        
--------------------   Dirección de Personal, dése al Libro de Decretos.-------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO  Nº 305/19.- 
                     RAMALLO, 22 de abril de 2019.- 
  
V I S T O: 

El pedido formulado por el Sr. Carlos Antonio MONTIVERO – 
Subsecretario de Modernización del Estado, mediante el cual solicita un anticipo de 
pesos ocho mil ($ 8.000.-), destinado a cubrir el gasto que demandará la compra de un 
rollo de polarizado intermedio con destino al Parador Municipal;  y  
 
CONSIDERANDO:  
 

Necesario, dictar el acto administrativo pertinente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Por Tesorería Municipal líbrese el pago a favor del Sr.  Carlos Antonio      
------------------- MONTIVERO – Subsecretario de Modernización del Estado de la 
Municipalidad de Ramallo – D.N.I. Nº 24.258.757 - Legajo N° 570, por la suma de PESOS 
OCHO  MIL ($ 8.000.-), destinados a cubrir el gasto que demandará la compra de un rollo 
de polarizado intermedio con destino al Parador Municipal.----------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo descripto en el Artículo 1º    
----------------------  deberá ser imputado a: 
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia  
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  
Programa: 01.00.00 – Conducción y Administración  
Objeto del Gasto: 2.9.9.0 – “Otros”.----------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO 3º) Comuníquese  a  quienes corresponda,  tomen razón Tesorería Municipal; 
-------------------  dese al Libro de Decretos.----------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO Nº 306/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19869/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 
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Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 
la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II - 
Secc. A – Qta. 3 - Mza. 3 “h” - Parcela 6 – Partida Inmobiliaria Nº 17.814; a favor del 
Sr. Alejandro David VEILUVA – D.N.I. Nº 27.547.458; domiciliado en Calle Simón 
Bolívar Nº 667, de la Ciudad de Ramallo.-----------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO Nº 307/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19768/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. V - 
Secc. A – Mza. 21 - Parcela 18 – Partida Inmobiliaria Nº 11.853; a favor del Sr. Julio 
Cesar ESPINOLA – D.N.I. Nº 29.445.407; domiciliado en Calle Juan D. Perón Nº 246, de 
Localidad de Villa Gral. Savio, Partido de Ramallo.-----------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 308/19.- 
                                                                                          RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19795/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
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Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. I - 
Secc. B – Mza. 74 - Parcela 8 “g” – Partida Inmobiliaria Nº 9.810; a favor del Sr. 
Sandro Adrián D`AMICO – D.N.I. Nº 22.939.167; domiciliado en Calle Córdoba Nº 768, 
de la Ciudad de Ramallo.---------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
----------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
----------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
                                                                                           DECRETO Nº 309/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19865/19, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
 
CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. III - 
Secc. A – Mza. 25 - Parcela 1 “k” – Partida Inmobiliaria Nº 15.868; a favor de la Sra. 
Romina Paola ACOSTA – D.N.I. Nº 31.924.941; domiciliada en Calle Guerrico Nº 296 de 
la Ciudad de Villa Ramallo.-------------------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                               

                 DECRETO Nº 310/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
V I S T O: 
  

El Expediente Nº 4092–19350/18, por el que se gestiona la 
regularización del inmueble de vecinos del Partido de Ramallo; y 
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CONSIDERANDO:       
 

Que el proceso de regularización dominial del Inmueble comprendido, 
resulta de Interés Social, teniendo en cuenta el nivel socio-económico de los adquirentes y 
la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo. 

 
Que según lo dispuesto en el Artículo 4º, inciso d) de la ley Nº 10.830, 

la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra 
facultada para intervenir en casos como el presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS FACULTADES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Declarase de INTERÉS SOCIAL, la Escrituración en el marco de la Ley          
---------------------- 10830 del Inmueble cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circ. II - 
Secc. B – Chacra 9 - Mza. 83 - Parcela 7 – Partida Inmobiliaria Nº 14.245; a favor de la 
Sra. Gisele Virginia MONTES – D.N.I. Nº 32.129.786; domiciliada en Calle Lavalle Nº 
950 de la Ciudad de Villa Ramallo.---------------------------------------------------------------------------  
ARTÍCULO 2º)  Requiérase la  intervención  a  la  Escribanía  General  de Gobierno de la    
---------------------  Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la Escritura 
traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el Artículo anterior.---------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro de                   
---------------------  Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                                                                                           
                                DECRETO Nº 311/19.- 
                                RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
Ordinaria del día 18 de abril de 2019, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 5927/19: 
Autorizando al D.E.M. a efectuar la adjudicación de la única oferta válida presentada en la 
Licitación Privada Nº 07/19 y ORDENANZA Nº 5930/19: Ratificando en todos sus términos 
el Decreto Nº 275/19; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS: Nº 5927/19 y Nº 5930/19,  sancionadas por 
--------------------- el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 
18 de abril de 2019.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO  Nº 312/19.- 
                                                                                           RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La creación de “Bonificaciones Remunerativas” y “Bonificaciones No 
Remunerativas Transitorias”; y  
 
CONSIDERANDO: 
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Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14.656 establece que:                              
“El Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter permanente o transitorio, general o 
sectorial, otras bonificaciones”. 
 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto administrativo. 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fíjase en concepto de “Bonificación No Remunerativa Transitoria”                                    
---------------------- Código 065 - “Bonificación Especial No Remunerativa” de PESOS 
DOCE MIL ($ 12.000.-) al Agente Municipal, Sr. Mario Antonio MACIAS – Legajo N° 
1305 – D.N.I. Nº 11.783.398.---------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) El presente Decreto regirá a partir del día 1° de abril de 2019 y hasta           
---------------------- el día 30 de abril de 2019.--------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese al interesado, a quienes corresponda, a la Dirección de              
--------------------- Personal, dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------- 
 
         DECRETO  Nº 313/19.- 
                                RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que la Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación 
Municipal de Pérez Millán, Sra. Evangelina L. ESCALANTE – Legajo Nº 1392 – D.N.I. 
Nº 22.596.869, ha solicitado hacer uso de su Licencia Anual Reglamentaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 
propuesta la Agente Municipal Srta. Lucila Esmeralda BECERRO - Legajo Nº 0689 – 
D.N.I. Nº 37.988.010, por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Encomendar la función de Jefe de Departamento “B” Recaudadora de la 
---------------------- Delegación Municipal de Pérez Millán, desde el día 22 de abril de 
2019 y hasta el día 29 de abril de 2019 inclusive, a la Sra. Lucila Esmeralda BECERRO 
- Legajo Nº 0689 – D.N.I. Nº 37.988.010, con los deberes y atribuciones que el cargo 
implica, la misma quedará exceptuada de presentar fianza conforme a lo establecido en el 
Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) El reemplazo mencionado en el Artículo 1º no modificará la situación de                    
----------------------  revista otorgada mediante Decreto N° 254/19 – Artículo 6°) Delegación 
Pérez Millán - Inciso 6.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
 

                  DECRETO  Nº 314/19.- 
                  RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 

 
V I S T O:  
 

Que la Jefe Departamento “B” Recaudadora de la Delegación 
Municipal de Villa Gral. Savio, Sra. Teresa CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 – 
D.N.I. Nº 16.301.939, solicitó Licencia Anual Reglamentaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo ha sido 
propuesta la Sra. Carla Solange CARRERAS – Legajo Nº 312 – D.N.I. Nº 34.778.177; 
por lo que corresponde el dictado del acto administrativo pertinente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Encomendar la función de Jefe Departamento “B” – Recaudadora de la                          
----------------------- Delegación Municipal de Villa Gral. Savio, a la Sra. Carla Solange 
CARRERAS – Legajo Nº 312 - D.N.I. Nº 34.778.177, a partir del día 1º de abril de 2019 y 
hasta el día 07 de abril de 2019 inclusive, en reemplazo de la titular Sra. Teresa 
CABALLERO NORTE – Legajo Nº 1196 - D.N.I. Nº 16.301.939, con los deberes y 
atribuciones que el cargo implica, la misma quedará exceptuada de presentar fianza 
conforme a lo establecido en el Art. 223º, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-------- 
ARTÍCULO 2°) El reemplazo mencionado en el Artículo 1º no modificará la situación de                    
----------------------- revista otorgada mediante Decreto N° 254/19 – Artículo 1°) Delegación 
Villa Gral. Savio - Inciso 2.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                   
----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.------------------- 
 
                   DECRETO Nº 315/19.- 
                   RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que por Decreto Nº 173/19, se llamó a Licitación Privada Nº 07/19: 
“CORDÓN CUNETA EN DOS CALLES DE PÉREZ MILLÁN”, tramitada por Expte. Nº 
4092–19724/19;  y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Ordenanza N° 5927/19; el Honorable Concejo 
Deliberante de Ramallo autorizó al Departamento Ejecutivo, a efectuar la adjudicación de 
la única oferta válida presentada para la mencionada Licitación, a la Empresa: 
“MONTESINO, Juan Carlos”. 

 
Necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 07/19: “CORDÓN CUNETA EN DOS 
----------------------- CALLES DE PÉREZ MILLÁN”, a la Empresa: “MONTESINO, Juan 
Carlos”, Ítem 1) ($ 890.000.-) e Ítem 2) – Honorarios Profesionales, ($ 44.300.-) lo que 
hace un total de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS                  
($ 934.300.-), tramitada por Expediente Nº 4092-19724/19, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 5927/19.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo  1º, se imputará a  la  Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos - Programa: 25.01.00 – PAVIMenTAR - Fuente de Financiamiento: 
131 - Origen Municipal - Objeto del Gasto: 4.2.2.0 - “Construcciones en Bienes de 
Dominio Público”.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
 
                       DECRETO Nº 316/19.- 
                                RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
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El pedido formulado por los participantes del Torneo de Fútbol “Liga 
de Veteranos de Ramallo”, mediante el cual solicita una ayuda económica, la cual será 
destinada a solventar parte de los gastos que demandarán la organización del 
mencionado Torneo, el cual comenzará  el 24 de abril del corriente año, y  cuya duración 
será de cuatro meses, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo fue declarado de Interés Municipal a través de 
Resolución Nº 112/19, de fecha 17 de abril de 2019. 

 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal se ha expedido 

favorablemente en el sentido de brindarle la petición efectuada. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO   1º) Otórgase un subsidio de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000.-), al                   
--------------------  Sr.  Diego Osvaldo GAITA – D.N.I. N°26.042.028, en representación de 
los participantes del Torneo de Fútbol “Liga de Veteranos de Ramallo”, el cual será 
destinado a solventar parte de los gastos que demandarán la organización de dicho 
Torneo, que comenzará  el 24 de abril del corriente año, y  cuya duración será de cuatro 
meses.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   2º)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo determinado en el Art. 1º ,  
--------------------- será imputado a: Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia – Fuente de 
Financiamiento: 110 “Tesoro Municipal” - Programa: 51.01.00 “Promoción del 
Deporte” – Objeto del Gasto: 5.1.7.6 – “Otras Transferencias a Instituciones y 
Personas”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese   a  quienes  corresponda; cumplido dese al  Libro de 
---------------------  Resoluciones.------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                               DECRETO Nº 317/19.- 
               RAMALLO, 23 de abril de 2019.- 

 
 
V I S T O: 

 
Que la Dirección Municipal de Personal, ha informado a este 

Departamento Ejecutivo Municipal las Licencias por diferentes motivos solicitadas                   
por Agentes Municipales comprendidos dentro del Agrupamiento Personal 
Administrativo, Personal Obrero y Personal de Servicio; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que resulta necesario dictar el pertinente acto administrativo; mediante 

el cual se designe al Personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 
el articulado del presente; 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°) Designase al Sr. Jorge CARBALLO - Legajo Nº 654, a partir del                
---------------------- día 1° de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019  inclusive; 
quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Administrativo Clase IV, en reemplazo del Sr. Leonel Ezequiel AMAYA – Legajo N° 
186, quien se desempeña como Secretario del Honorable Concejo Deliberante, con 
reserva de cargo.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2°) Designase al Sr. Rafael Ezequiel RUIZ DIAZ - Legajo Nº 693, a partir del                
---------------------- día 1° de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019  inclusive; 
quien percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
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Administrativo Clase IV, en reemplazo del Sr. Martín MAIDANA – Legajo N° 1657, 
quien se desempeña como Subsecretario de Seguridad, con Reserva de Cargo.----------- 
ARTÍCULO 3º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Mario MAIDANA - Legajo Nº    
---------------------- 1358, a partir del día 1º de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 
2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Walter Alejandro FARIAS 
– Legajo Nº 190. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración 
Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Mario KAUMAN -                            
---------------------- Legajo Nº 198, a partir del día 1º de abril de 2019 y hasta el día 30 de 
abril de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Carlos Alberto 
TABORDA – Legajo Nº 970. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5º) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Alberto ROMERO - Legajo      
---------------------- Nº 638, a partir del día 1º de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 
2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Carlos SÁNCHEZ – Legajo 
Nº 310. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la Remuneración Personal 
Obrero - Clase V.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ARTÍCULO 6°) Otorgase Licencia por Accidente Laboral al Sr. Ramón Andrés PAEZ          
--------------------- Legajo Nº 1554, a partir del día 1° de abril de 2019 y hasta el día 30 de 
abril de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Enrique José 
POLETTI – Legajo Nº 771. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 7°) Otorgase Licencia por Accidente Laboral al Sr. Carlos Marcelo                         
----------------------- AZORÍN - Legajo Nº 1316, a partir del día 1° de abril de 2019 y hasta el 
día 30 de abril de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. 
Fernando Pio POLETTI – Legajo Nº 770. El mismo percibirá un Sueldo Mensual 
equivalente a la Remuneración Personal Obrero - Clase V.----------------------------------------- 
ARTÍCULO 8°) Otorgase Licencia por Enfermedad al Sr. Julio VELÁZQUEZ –                          
--------------------- Legajo Nº 1617, a partir del día 1º de abril de 2019 y hasta el día 30 de 
abril de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo al Sr. Hernán Alberto 
TABORDA – Legajo Nº 769. El mismo percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal Obrero - Clase V.-------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 9º) Designase al Sr. Jorge ROLDÁN – Legajo N° 242, a partir del día 1º de    
---------------------- abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 2019 inclusive, en reemplazo 
del Agente Municipal Sr. Roberto Oscar MANCINI - Legajo Nº 1432, quien se 
desempeña como Concejal de esta Comuna con Reserva al Cargo. El mismo percibirá 
un Sueldo equivalente a la Remuneración Personal Obrero – Clase V.-------------------------- 
ARTÍCULO 10°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Graciela C. SALGUERO   
---------------------- Legajo Nº 1730, a partir del día 1° de abril de 2019 y hasta el día 30 de 
abril de 2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Beatriz 
TRISTÁN – Legajo Nº 646. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 11°) Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. Pilar ROLÓN - Legajo Nº 
------------------------ 1193, a partir del día 1º de abril de 2019 y hasta el día 30 de abril de 
2019 inclusive. Designase para cubrir dicho reemplazo a la Sra. Vanina Elizabeth 
BENEDETTI – Legajo Nº 985. La misma percibirá un Sueldo Mensual equivalente a la 
Remuneración Personal de Servicio - Clase IV.-------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 12°) Comuníquese a  los  interesados, tome  razón la  Dirección Municipal              
----------------------- de Personal; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------- 
 
                           DECRETO  Nº 318/ 19.- 
                  RAMALLO,  23 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  

 
Que  por  Decreto  Nº 268/19, se llamó a Concurso de Precios                

Nº 20/19 para la “Contratación de Retropala excavadora con extensible para 
excavación de Red Cloacal en la localidad de El Paraíso” - Expediente N° 4092-
19871/19;  y 
 
CONSIDERANDO: 
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 Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: TERRA´S VIAL S.R.L. 
  
 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase  el Concurso de Precios Nº 20/ 19, para la “Contratación de  
-------------------   Retropala excavadora con extensible para excavación de Red Cloacal 
en la localidad de El Paraíso”, a la firma  TERRA´S VIAL S.R.L., por la suma total de 
PESOS  CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($ 480.000.-), siendo el valor de cada hora 
($1.500.-)  s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-19871/19.----------------------  
ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la Cuenta               
--------------------  de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 132 – De Origen Provincial  – 
Programa 19.00.00 Prestación del Servicio de Cloacas  – Objeto del Gasto:4.2.2.0 
“Construcciones en Bienes Dominio Público”.------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
                                                                                          DECRETO  Nº 320/19.- 
                                RAMALLO, 25 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, mediante 
DECRETO Nº 324/19 de fecha 18 de abril de 2019, ha prestado acuerdo al pedido de 
Licencia Anual Reglamentaria presentada por el suscripto, Titular del Departamento 
Ejecutivo Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por DECRETO Nº 325/19 del Honorable Concejo Deliberante de 
Ramallo, se designa para desempeñarse en el cargo de Intendente Municipal, en forma 
interina durante el respectivo período de Licencia, al Concejal Ricardo Tomás BELOS, de 
conformidad con lo prescripto en el Art. 15º, de la Ley  Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las 
Municipalidades”; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO   1º) Hacer entrega del DESPACHO OFICIAL al Señor Intendente Municipal  
----------------------- Interino del Partido de Ramallo, Concejal Ricardo Tomás BELOS – 
designado mediante DECRETO Nº 325/19 del Honorable Concejo Deliberante; en el 
período comprendido entre el 26 de abril de 2019 al 05 de mayo de 2019  inclusive.------- 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese  a  quienes  corresponda,  tome razón Dirección de                
----------------------- Contaduría, Tesorería y Personal; cumplido, dese al Libro de 
Decretos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
                                                                                          DECRETO  Nº 321/19.- 
                    RAMALLO, 26 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
  

Que el Agente Municipal Señor Jorge FARÍAS, Legajo  Nº 1010, ha 
solicitado se le conceda una Licencia Especial sin Goce de Haberes, para acogerse al 
derecho estatuido en el Artículo 8º bis de la Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de                        
las Municipalidades”; a partir del día 26 de abril de 2019 y hasta el día 05 de mayo de 
2019; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Necesario dictar el instrumento legal mediante el cual se reglamente el 
pedido de licencia solicitado; 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO   1º) Concédase Licencia Especial sin Goce de Haberes  al  Señor  Jorge  
------------------- FARÍAS - D.N.I. Nº 11.551.593 - Legajo Nº 1010, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 8º bis – de la Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las 
Municipalidades”- con reserva al cargo de Jefe de División “A”  - Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Ramallo, a partir del día  26 de abril de 2019 y hasta el 
día 05 de mayo de 2019 (fecha en la cual cumplirá  funciones como Concejal Interino) .---- 
ARTÍCULO   2º) Comuníquese  al  interesado,   tome  razón  la  Dirección    Municipal  de  
-------------------- Personal, Honorable Concejo Deliberante de Ramallo; a quienes 
corresponda; dese al Libro de Decretos.------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                           DECRETO Nº 322/19.- 
                                RAMALLO, 26 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que por Decreto Nº 290/19, se llamó a Concurso de Precios                     
Nº 21/19, para la: “PROVISIÓN DE 100 m3  DE HORMIGÓN H21 PARA LA EJECUCIÓN 
DE CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO”, tramitada por Expte. Nº 4092–
19896/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “HORMIGONERA RAMALLENSE”. 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 21/19 para la:                                           
------------------------ “PROVISIÓN DE 100 m3  DE HORMIGÓN H21 PARA LA EJECUCIÓN 
DE CORDÓN CUNETA EN CALLES DE RAMALLO”, a la Empresa: “HORMIGONERA 
RAMALLENSE”, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS ($ 477.800.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-
19896/19.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Programa 
25.01.00 – Obras con Fondos Municipales – Objeto del Gasto: 4.2.2.0 
“Construcciones en Bienes de Dominio Público”.-------------------------------------------------- 
 ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 323/19.- 
                   RAMALLO, 26 de abril de 2019.- 
  
V I S T O: 
  

Lo solicitado por la Secretaría de Gobierno – Dto. de Seguridad e 
Higiene de la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el 
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llamado a Concurso de Precios Nº 25/19 para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA 
PARA PERSONAL MUNICIPAL” - Expediente Nº 4092-20020/19; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llámese a Concurso de Precios Nº 25/19, para el día 21 de mayo  de                    
----------------------- 2019, a las 10:00 hs; para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA PARA 
PERSONAL MUNICIPAL” – según Expte. Nº 4092–20020/19.------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes  corresponda,  tome  razón la Dirección               
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 324/19.- 
                   RAMALLO, 26 de abril de 2019.- 
  
V I S T O: 
  

Lo solicitado por la Secretaría de Gobierno – Dto. de Seguridad e 
Higiene de la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el 
llamado a Licitación Privada Nº 15/19 para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA PARA 
PERSONAL MUNICIPAL” - Expediente Nº 4092-20019/19; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Licitación Privada, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llámese a Licitación Privada Nº 15/19, para el día 30 de mayo de                    
--------------------- 2019, a las 10:00 hs; para la: “COMPRA DE INDUMENTARIA PARA 
PERSONAL MUNICIPAL” – según Expte. Nº 4092–20019/19.------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO   3º) Comuníquese a quienes  corresponda,  tome  razón la Dirección               
---------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 325/19.- 
                                RAMALLO, 26 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  
Ordinaria del día 18 de abril de 2019, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 5928/19: 
Modificando Artículos de la Ordenanza Nº 2377/04, la cual regula los sonidos emitidos por 
distintos emprendimientos o actividades; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, promulgar o 
vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los alcances del Art. 
108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley Nº 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades”;
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Promulgar la ORDENANZA Nº 5928/19, sancionada por el Honorable                 
---------------------- Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 18 de abril 
de 2019.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   
---------------------- Decretos.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                         DECRETO Nº 326/19.- 
          RAMALLO,  26 de  abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Nº 5430/16, mediante la cual se crea en el ámbito del 
partido de Ramallo “Programa de Educación No Formal de Capacitación y Entrenamiento 
Laboral Juvenil”- ENOF; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que se ha implementado dentro de la modalidad de la Educación No 
Formal, el Programa de “Música”, a cargo de  un  capacitador/orientador que dictará 
clases de Guitarra y Percusión en las localidades de Ramallo y Villa Ramallo, con destino 
a jóvenes y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad. 
 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna 
necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Crease dentro de la modalidad de la Educación No Formal, el Programa              
---------------------- de “Música” a cargo de un capacitador/orientador que dictará clases de 
Guitarra y Percusión en las localidades de Ramallo y Villa Ramallo, con destino a jóvenes 
y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad.--------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTICULO 1º) desígnese como                     
--------------------- capacitador del Programa de “Música” al Sr. CORREA, Pablo César - 
DNI N° 27.187.701.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO  3°)  Otórguese en concepto de honorarios al capacitador del Programa de      
----------------------- “Música, la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) mensuales, a partir 
del 1º de abril de 2019 y hasta el 30 de junio de 2019, según lo estipulado en el art. 4°)  la 
Ordenanza Nº 5430/16.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                
--------------------- precedente deberá imputarse a:  
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal  
Objeto del Gasto: 3.4.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
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          DECRETO Nº 327/19.- 
          RAMALLO,  26 de abril de 2019.- 
 
V I S T O: 
 

La Ordenanza Nº 5430/16, mediante la cual se crea en el ámbito del 
partido de Ramallo “Programa de Educación No Formal de Capacitación y Entrenamiento 
Laboral Juvenil”- ENOF; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que se ha implementado dentro de la modalidad de la Educación No 
Formal, el Programa de “Danza”, a cargo de  dos  capacitadores orientadores que dictarán 
clases de Tango y Folclore en las localidades de Villa Ramallo y El Paraíso, con destino a 
jóvenes y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad. 
 

Que a los fines de la implementación del presente programa se torna 
necesario dictar el pertinente acto administrativo. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º) Crease dentro de la modalidad de la Educación No Formal, el Programa              
--------------------- de “Danza”, a cargo de dos capacitadores, orientadores que dictarán 
clases de Tango y Folclore en las localidades de Villa Ramallo y El Paraíso, con destino a 
jóvenes y/o adolescentes en situación de vulnerabilidad.---------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°)  Desígnense  como                 
---------------------- capacitadores del Programa de “Danzas” al Sr. MARTÍNEZ, Juan 
Ángel - DNI N° 17.055.820 y a la Sra. BOARINI, Adriana Noemí, DNI N° 21.942.214.------ 
ARTÍCULO  3°) Otórguese en concepto de honorarios a cada uno de los capacitadores     
----------------------- del  Programa de “Danzas”, la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) 
mensuales, a partir del 1º de abril de 2019 y hasta el 30 de junio de 2019, según lo 
estipulado  en el art. 4°) de la Ordenanza Nº 5430/16.------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°)  El gasto que demande dar cumplimiento a lo establecido en el artículo                
--------------------- precedente deberá imputarse a:  
Jurisdicción: 1110101000 – Intendencia 
Programa: 53.00.00 “Apoyo Municipal a la Educación” 
Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal 
Objeto del Gasto: 3.4.9.0 “Otros”.------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 5°)  Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; cumplido, dése al Libro 
-------------------- de Decretos.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
                                                                                          DECRETO Nº 328/19.- 
                   RAMALLO, 29 de abril de 2019.- 
  
V I S T O: 
  

Lo solicitado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a Concurso 
de Precios Nº 24/19 para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA SERVICIO DE RIEGO 
EN LA LOCALIDAD DE VILLA GRAL. SAVIO” - Expediente Nº 4092-19999/19; y 
  
CONSIDERANDO: 
 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente 
llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal 
correspondiente; 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Llámese a Concurso de Precios Nº 24/19, para el día 09 de mayo                
----------------------- de 2019, a las 10:00 hs; para el: “ALQUILER DE VEHÍCULO PARA 
SERVICIO DE RIEGO EN LA LOCALIDAD DE VILLA GRAL. SAVIO” - Expediente Nº 
4092-19999/19.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) Por Dirección Municipal de Compras y Suministros, dispóngase  lo       
---------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 
ramo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
--------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.------------------------ 
 
                                                             DECRETO Nº 329/19.- 
                               RAMALLO, 29 de abril de 2019.- 
 
V I S T O:  
 

Que por Decreto Nº 291/19, se llamó a Concurso de Precios                     
Nº 22/19, para la: “CONTRATACIÓN DE RETROEXCAVADORA CON ORUGA – SIN 
CHOFER – PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CAVA Y SANEAMIENTO DE BASURAL A 
CIELO ABIERTO DE RAMALLO”, tramitada por Expte. Nº 4092–19910/19; y 
 
CONSIDERANDO: 
  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por el 
Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 
conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: “GRUPO VIAL S.R.L.”. 
  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 22/19 para la:                                           
------------------------ “CONTRATACIÓN DE RETROEXCAVADORA CON ORUGA – SIN 
CHOFER – PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CAVA Y SANEAMIENTO DE BASURAL A 
CIELO ABIERTO DE RAMALLO”, a la Empresa: “GRUPO VIAL S.R.L.”, por la suma de 
PESOS QUINIENTOS CUATRO MIL ($ 504.000.-), siendo el valor de cada hora de 
PESOS MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800.-), s/actuaciones contenidas en el Expediente N° 
4092-19910/19.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 2º) El monto mencionado en el Artículo 1º, se imputará a la Cuenta de             
----------------------- Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 131 – Origen Municipal - Programa 
18.02.00 – Recolección de Residuos Domiciliarios – Objeto del Gasto: 3.2.2.0 
“Alquiler de Maquinaria, Equipos y Medios de Transporte”.------------------------------------- 
 ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes   corresponda,   tome   razón   la   Dirección  
-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----- 
 
                                                                                         DECRETO N° 330/19.- 
                                                                                         RAMALLO, 29 de abril de 2019.-  
          
V I S T O: 
 

Las facultades conferidas por la “Ley Orgánica de las Municipalidades 
en su Artículo N° 148”; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 4092-20029/19, 
caratulado: “Contratación de Profesional Agrimensor para desarrollar tareas en la                                
Secretaría de Obras y Servicios Públicos”. 
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Que es inminente el comienzo de la misma. 
 
Que por razones de no contar con profesionales con disponibilidad 

horaria con el objeto de realizar tareas afines a su profesión en la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, como así también en el Área de Tierras y Viviendas: confección de 
planos para presentar ante la Dirección de Geodesia de la provincia de Buenos Aires, 
confección de Legajos Parcelarios para la Registración de Planos de Mensura ante ARBA 
– Catastro, Ley de Regularización Dominial  - Ley 24374, mediciones y determinaciones 
de líneas municipales, replanteos de planos de mensura ya confeccionados y 
amojonamiento para las distintas obras a realizar por otras áreas ut supra. 
 

Que por lo expuesto anteriormente, ésta Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos necesita contratar un Profesional Matriculado (agrimensor), con 
movilidad propia, y aún fuera de los horarios de atención municipal; 

 
 
POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO QUE 

SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;                                                                
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Declárese la incompetencia de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
--------------------- para realizar tareas de agrimensura en la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, como así también en el Área de Tierras y Viviendas: confección de planos para 
presentar ante la Dirección de Geodesia de la provincia de Buenos Aires, confección de 
Legajos Parcelarios para la Registración de Planos de Mensura ante ARBA – Catastro, 
Ley de Regularización Dominial - Ley 24374, mediciones y determinaciones de líneas 
municipales, replanteos de planos de mensura ya confeccionados y amojonamiento para 
las distintas obras a realizar por otras áreas ut supra, s/ actuaciones contenidas en el 
Expediente N° 4092-20029/19.-------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO 2°) Contrátese al Agrimensor Carlos Eduardo MILARAÑA - D.N.I. N°                     
---------------------- 16.077.762 Matrícula N° 1704; para la realización de las tareas 
mencionadas en el Artículo 1°, con movilidad propia, y aún fuera de los horarios de 
atención municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Dirección Municipal 
---------------------- de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.----------------------- 
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